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INTRODUCCION. 

La figura jurídica del sobreseimiento en el proceso penal 

federal mexicano, es una institución que en no pocas ocaclones se 

ha prestado a problemas en cuanto a su aplicación por las autori­

dades. 

Uno de los problemas que se presenta en este aspecto, es 

el consistente en que el juzgador no hace valer el sobreseimiento 

en la causa, cuando éste procede de acuerdo con el Código Adjeti­

vo Federal, no obstante que puede ser decretado de oficio. 

Por lo que respecta al Ministerio Público adscrito a loe 

juzgados penales, en lo que se refiere al sobreseimiento, también 

no lo hace valer en la causa, cuando en ésta se encuentra plena-­

mente probada alguna causa de procedencia del sobreseimiento, p~ 

bablemente por temor o por desconocimiento acerca de su función -

social. Efectivamente, el Representante del Interés Social, no -­

debe de ser considerado como un fiscal que en forma sistemática -

acusa y ejerce la acción penal, sino que por el contrario, puede 

desistirse de la misma o bien, puede hacer valer un sobreseimien­

to en la causa penal, cuando así proceda de los datos que infor-­

man el proceso. 

En el desarrollo de esta investigación, tratamos temas -­

como los aludidos, así como todo lo referente a la figura proce-­

sal del sobreseimiento, su concepto, naturaleza jurídica, proce--



dencia, etc. 

Examinamos en esta tesis, la procedencia del sobreseimien 

to en el proceso penal mexicano federal, y proponemos algunas re­

formas al mismo, con la finalidad de que esta figura jurldlca sea 

aplicada estrictamente en beneficio de la justicia, de una sana -

lmpartlcl6n de justicia, atendiendo al hecho de que suele olvidar 

se la apllcaci6n de esta lnstituci6n, perjudicándose, en conse--­

cuencia, derechos de libertad del procesado, quienes permanecen -

recluidos cuando en justicia no lo merecen por encontrarse en al­

gún supuesto de causa de sobreseimiento. 



CAPITULO J, 

1.-) Lu .. 110lucl-• Judicial•• .. el -

fuero C-.. ., en el fuero fadanl. 

c.-) fllndmantacl6n ., llotlvacl6n .. lu -

la110lucl-• Judlclalea. 

D.-) a.pecto f911POral an lu .. aoluel-• 

JudlclalH. 
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CAPITULO l. 

A.-) CONCEPTO DE RESOLUCIONES JUDICIALES. 

Antes de cxwnlnnr el concepto de resoluciones judiciales 

en base n la doctrina jurídica, primeramente exam!narémos la con­

notación gramatical de wnbos vocablos, 

f.l vocablo resolución, para la Real Academia de Ja '·"reutl• 
significa: "(Del latin, resolutio, -onis) f. Acción y efecto de -

resolver o resolverse .•• Decreto, providencia, auto o fallo de -­

autoridad gubernativa o judicial. •• "( 1), 

Por su parte, la Academia, define el vocablo resolver, en 

los siguientes términos: "(Del lat. resolvere; de re y solverc, -

sol ter, desatar) tr. tomar determinación fija y decl slva ••• Desa­

tar una dificultad o dar solución a una duda •.• Hallar la solu---

ción de un problema ... "(2) 

En lo que respecta al término judicial, la Academia, lo -

define como sigue: "(Del Jet. iudicial1s) Ads. Perteneciente al -

juicio, a la administración de justicia o a la judicatura ••• "(3). 

Con las anteriores definiciones, podemos dar nuestro pun-

(1) DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAflOLA (REAL ACADEMIA ESPAflOLA), -
19a. ed., Edit. Espasa-Calpe, Madrid, 1970, O, 1138. 

(2) Idem. 
(3) Idea,. p. 772. 



to de vista con relación a las resoluciones judiciales, diciendo 

que, éstas son los decretos, providencias, autos o fallos que dan 

solución a un problema sometido a la consideración de la judicat~ 

ra en un juicio, o mediante Juicio, 

A continuación, verómos lo que la doctrina opina con rel! 

ci6n a las resoluciones judiciales. 

Eduardo Palláres, citando a Jaime Guasp, la define en los 

siguientes términos: 

"RESOLUCIONES JUDICIALES." Son todas las declaraciones de 

voluntad producidas por el juez o el colegio judicial, 

que tienden a ejercer sobre el proceso una influencia di­

recta o inmedianta" (Guasp ... ) ... "(4). 

Rafael de Pina define a las resoluciones judiciales, como 

"los actos procesales correspondientes a los órganos de -

la jurisdicción. La actividad de los órganos jurisdiccio-

nales en el proceso se manifiesta, en efecto, en una 

serie de actos regulados por la ley. Las resoluciones Ju­

diciales son la exteriorización de estos actos procesales 

de los jueces y tribunales mediante los cuales atienden a 

las necesidades del desarrollo del proceso y a su deci---

(4) PALLARES, Eduardo: Diccionar1o de Derecho Procesal Civil, 9a. 
ed., Edit, Porrúa, México, 1976, p. 709. 
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si6n. Estas resoluciones son actos de autoridad y su eje­

cución coactiva constituye una fase o aspecto de la acti­

vir/ad jurisdiccional. •• "(5), 

Por su parte, Eduardo Couture nos define a las resolucio­

nes administrativas, en los siguientes términos: 

ºSe inicia, entonces, un proceso de individualización, o 

sea, de reducción de lo abstracto, de lo indeterminado a 

lo determinado. Y esto constituye la continuidad natural 

de las normas jurídicas, coordinadas entre si, la superior 

con relaci6n a la inferior, mediante un procedimiento de_ 

reducción rle lo general a lo particular. La Constitución 

se individualiza y particulariza en las leyes, reglament~ 

cianea, estatutos, etc.; estos, a su vez, se individuali­

zan y se hacen espec{ficos en las sentencias, los actos -

administrativos, las resoluciones administrativas. Estas 

últimas son, en todo caso, normas subordinadas, resultado 

del·· tránsito de las normas anteriores a las posteriores;­

el pasaje de lo normativo genérico a lo normativo cspccl­

fico"(6). 

Eduardo García Maynez, si bien no nos proporciona una de­

finición de resoluciones judiciales, nos proporciona la relación 

(5) PINA, Rafael de: Código de Procedimientos Civiles para el Ois 
trito y Territorios Federales (Anotado), Edit. Porrúa, México, 
1961, p. 41. 

(6) COUTURE, Eduardo J.: Fundamentos del Derecho Procesal C1vil,-
14a. reillp. a la 3a. ed., Edit. Depalma, aienos Aires, 1988, p. 'i!U1. 
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que existe entre la ley y las resoluciones judiciales, lo que sin 

duda, refleja el principio constitucional de legalidad. Expone -­

Garcla Maynez lo siguiente: 

"Nuestro punto de partida es, pues, el siguiente: cuando 

un caso concreto está previsto por la ley, ¿ Cómo dabe -·­

proceder el órgano jurisdiccional? ••• 

El anterior interrogante se contesta diciendo que el juez 

está sujeto a le ley. Las razones de tal sujeción son, --

según Rcichel, las siguientes: 

s) La misión de los jueces y tribunales consiste en la 

aplicación del derecr.o objetivo a casos singulares. 

Ahora bien: si la formulación y la determinación de 

este Último se hace fundamentalmente en los Estados m~ 

dernos a través de la ley, resulta obvio que, cuando -

la ley existe, deben los órganos jurisdiccionales suj~ 

tarse a elln. 

b) Como el fin próximo del derecho es el 6rden, y el me-

jor modo de asegurar éste consiste en dar a los prece¡! 

tos jurldicos la claridad, fijeza y permanencia de las 

leyes escritas, tales leyes deberán ser fielmente res­

petadas por los tribunales ••• "(7). 

(7) GARCIA MAYNEZ, Eduardo: Introducción al Estudio del Derecho,-
20 a. ed., Edit. Porrúa, México, 1975, pp. 356, 357. 
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Lo expuesto por García Mayncz, se asemeja un tanto a lo 

referido por Eduardo Couterc, en el sentido de que el primero as~ 

vera que, las leyes deberán ser fielmente respetadas por los tri­

bunales; y de que la misión de los jueces y tribunales consiste -

en la aplicación del derecho objetivo o. casos singularcr.; y , en 

relación con el segundo autor, éste dice qur. los ordcnnmtcntos se 

individualizan y se hacen específicos en lan nenlcnclas. Afinna -

Couture que es un proceso de tndividualtzación. La reducción de -

lo abstracto a lo concreto, de lo tndctcrminuUu il lo determinado. 

Para terminar con el concepto de resoluciones judicln.lr.n, 

y antes de entrar a las clases de resoluciones desde el punto de 

vista clvll, toda vez que el derecho proceBal clvll es la base de 

los procesos penales, laborales, administrativos, etcétera, vea-­

mos la explicación que sobre las resoluciones judiciales nos pro­

porciona Aurello Camplllo: 

" •.• Las resoluciones judiciales tienen gran Importancia: 

Puede decirse con exactitud que el procedimiento consiste 

en una serle de resoluciones judiciales, diriP,idar; a facl 

litar los antecedentes necesar~os para administrar justi­

cia con acierto y con brevedad posible. No puede admitir­

se, en el procedimiento judicial, escrito ni documento a! 

guno presentado por los Interesados, sin una providencia 

tenninante a este objeto; ni puede prnctlcarse actuaci6n 

ni diligencia alguna sin que preceda la resoluc16n del --
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juez o tribunal mandando ejecutarla. Son, por consiguien­

te, la parte principal del juicio, y la fórmula por medio 

de la cual el Tribunal acuerda y manda, y ejerce las fun­

ciones de que está encargado"(B). 

En relación a las clases de resoluciones judiciales, nos 

la proporciona el Artículo 71 del Código de Procedimientos Pena--

les para el Distrito Federal: 11 Las resoluciones judiciales se el! 

sifican en: decretos, sentencias y autos; decretos, si se refic-­

ren a simples determinaciones de trámite; sentencias, si terminan 

la instWlcia resolviendo el asunto principal controvertido; y ---

autos, en cualquier otro caso 11 • 

El decreto, lo explica Jorge Obregón Heredia en los si--­

guientes términos: 

11 Son las simples determinaciones de trá.mi te dietadas por 

el juzgador. Estas, son las que tienen por finalidad des-

pejar un obstáculo, una traba ocasionada por cualquiera -

de las partes o del juzgador en el proceso un ejemplo de 

traba es cuando el promovente de un incidente no exhibe -

la copia simple para el traslado de la contraria y se le 

requiere que la exhiba para darle trámite al incidente"(9) 

(B) CAMPILLO, Aurelio: Tratado Elemental de Procedimientos Civiles, 
Tano II, Talleres de ln¡'.lrenta "La lblema", Jalapa, lléxico, 1924, p. 118. 

( 9) OBREGON HEREDIA, Jorge: código de Proccd1m1mtos Penales para el Dls 
tri to Federal, 4a. ed., Edito. Porrúa, !léxico, 1987, p. 56. -
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Por su parte, el concepto de auto, significa para Obregón 

Heredia: 

"son determinaciones de trámite simples que, tienen el -­

carácter de provisionales o definitivos. Auto provisional, 

es el que crea unn situación jurídica que debe perdurar -

Intacta hasta que se dicte sentencia definitiva. Sólo pu2 

den impugnarse mediante el recurso de apclación .•. "(10). 

En materia civil, los autos "deciden cuestiones !ncldcnt;i 

les, pero estas cuestiones incidcnlalcs pueden o no, tener rela-­

clón con el asunto principal, prejuzp,ándolo, por lo que se 11:.iron, 

en tal caso, resoluciones incidentales, con fuerza de definitivns; 

o bien, las resoluciones incidentales, impiden conLlnunr el jul-­

cio; por lo tanto, las resoluciones se pueden referir a inciden-­

tes que determinen la personalidad, la competencia del juzgado, -

la procedencia o improcedencia de la recusación, la repulsa de la 

demanda o de la reconvención, la denegación de la prueba y en ge­

neral, cualquiera otra, que no tenga el carácter de sentencia dr.­

fin1t1va"(ll). 

Por lo que respecta a la sentencia, al decir de Obregón -

Heredia, "tiene su origen en la voz latina "sentiendo" que expre­

sa sintiendo, ya que el juez resuelve según siente. La sentencia -

(10) Ide111. 

(11) CAMPILLO, Aurelto: op. cit., p. 122. 
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definitiva, tiene como raíz latina el verbo "dcfinire" que expre­

sa terminar, de lo que podemos concluir que, esta resolución es -

el fin de la instancia, absolviendo o condenando al reo ••• "(12). 

En base a lo que expone EdJardo Couture, 11 las sentencias -

definitivas son las que el juez dicta para decidir el fondo mismo 

del litigio que le ha sido sometido. En ella, depurada y elimina­

das t.odas las cuestiones procesales, se falla el conflicto que ha 

dado ocasión al juicio" ••• ( 13). 

Finalmente, para Guillermo Colln Sánchez, 

"la sentencia penal es la resolución judicial que, funda­

da en los elementos del injusto punible y en las circuns­

tancias objetivas y subjetivas condicionantes del delito, 

resuelve la pretensión punitiva estatal individualizando 

el derecho, poniendo con ello fin a la instancia. La cal! 

ficrunos como resolución judicial, porque el juez, a tra-­

vés de ésta, resuelve por mandato legal el fondo del pro­

ceso sometido a su conocitniento¡ no es como las demás de­

tenninaciones emitidas durante la secuela procesal; en -­

ella la jurisdicción alcanza su máxima expresión; se vue! 

ca plenamente en cuanto al objeto y fines para los cuales 

fué concebida. Es el acto procesal más trascendente; en -

(12) OBREGON H. J: op. cit., p. 56. 

(13) COUTURE, E.: op. cit., p. 302. 
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el se individualiza el derecho, estableciendo si In con-­

ducta o hecho se adecúa a uno o más preceptos legales de~­

tcrminados para as{, medinnlc el concurso de la verdad -­

histórica y el estudio de l~ personalidad del delincucn-­

te, declarar: la culpabilidad del acusado, ln procr.dcncln 

de la sanción. de la medida de seguridad, o, por el con--

trarlo, la inexistencia del delito, o que, aun hab!úndosc 

cometido, no se demostró la culpabilidad del acusado ••• 

( 14). 

En el ñmbi to penal, las sentcnctna son de doR clase:;: 

condenatorias o absolutorias. 

La sentencia de condena, afirma la existencia del delito 

y tomando en cuenta la responsabilidad del procesado, lo declara 

culpable, y lo hace merecedor a una pena o medida de seguridad. 

La sentencia nbsolutorla, por el contrario, se dicta CUD.!!: 

do no se comprueba la existencia del delito; o bien, entre la co~ 

ducta desplegada y el resultado, no se demuestra la comisión de -

un delito. 

El fin de la sentencia penal, "es la aceptación o la neg!! 

ción de la pretensión punitiva y para ello será necesario que eL 

(14) CO~IN SANCHEZ, Cuillermo: Derecho Mexicano de Procedimientos 
Penales, Edit. Porrúa, México, 1989, p. 415. 
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juez, mediante la valoración procedente, determine: La tipicidad 

o atipictdad de la conducta, la suficiencia o insuficiencia de la 

prueba, la existencia o inexistencia del nexo causal, entre la 

conducta y el resultado y la capacidad de querer y entender del -

sujeto, para asi establecer la culpabilidad o la inculpabllidad,­

la operancia o no de la prescripción o de alguna otra causa exti~ 

tivn de la acción penal, etc. (15). 

Asimismo, es preciso distinguir entre las resoluciones -­

interlocutorias y los autos. 

Las resoluciones lnterlocutorias, son aquellas que rcsue! 

ven incidentes, en los que se corrió traslado a la parte contra-­

ria de la promoción hecha, en la que se rindió prueba y se alegó, 

por lo que la sentencia interlocutoria, es algo más que un simple 

auto, es un verdadero fallo, si bien no referente a la decisión -

definitiva sobre el objeto principal del litigio. 

Concretando, las resoluciones interlocutorias se pronun­

cian después de la tramitación del incidente en el que se oye a 

las partes y se abre una dilación probatoria; y los autos son r~ 

soluciones que se pronuncian sin que se tramite incidente alguno, 

el cual es un pequeño juicio dentro del principal. 

(15) Idem., p. 424. 
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B.-) LAS HF.SOLUCIONES JUllJCIALES EN F.J. FUF.RO COMUN Y EN 

El. FUERO ~·EDERllI .. 

Las rc~mluctoncs judic\alcn pueden _ser dtctndas tanto en 

r.l rucro común;- es,dccir. por tribunales comunes; y por Lrt\Juna--

les del fuero federal, es decir, tribunales de compelencla rede-­

rol. 

Vcnmos qué debemos cnlr.ndcr por el vocnblc fuero, para --

·comprcmJc_r en forma prcc\sa los don (unbt Lo!i, común como fcdcrul ,­

dc loS trlbunnlc:; compclcnlcs para conocer de los dclito.s. 

Para la Academia de la Lengua Española, fuero, proviene -

del ·1ntfn forum, t.rlbunal, sir.ni fica ,iurisdtcctón, poder: fuero -

__ ~c_l~_~H1sllco, :>ecular¡ compclcncin n ln que lcJtalmrml.c las portes 

están somclldnn y por derecho len corresponde 11 (16). 

Por .su pnrt.c, Ignacio Burp;on Orihucla, n éste respecto --

nor. comenta: 

11 ~:1 concepto que e:.; La palabra encierra es mul ttvoco, Ltc-

ne variar. acepciones. F.n efecto, bajo la palabra "fuero" 

puede entenderse una compi lución o reunión de leyes o :H!! 

posiciones jurídicas, como el 11 Fuero JUZRO • los ramo--

(16) DICCIONARIO o~: LA LENGUA ~:SPAÑOI.A (Real Academia Española),-
19a. ed., F.dll. Espasa-Calpc, Madrid, 1970, p. 640. 
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sos ºFueros de AragÓn", etcw En segundo lugar, 11 ruc.ro 11 
-­

puede significar un conjunto de usos y costumbres jurídi­

cos de observancia obligatoria; también el concepto de -­

"fuero" puede denotar una si tuaci6n dclimi tada de compe-­

tencia o jurisdicción entre dos órganos de tribunales (cg 

mo sucede, verbigracia, entre nosotros en el caso del 

nruero federalº -órbita de competencia de los tribunales 

de '1a federación- y del ºfuero común" -esfera competen--­

cial de los tribunales locales-). Asimismo, el concepto -

de "fuero" implica ºcarta de privilegios o inalrumento de 

exenciones de gabelas, concesiones de eracias, mercedes,-

franquicias y libertades" ( 17). 

La competencia en materia penal entre los delitos del --­

órden común y los -del órdcn federal, nos ln proporciona -

directamente el Articulo l del Código Penal pora el 01s-­

tri to Federal en Materia de Fuero Común, y pnrn toda la -

República en Materia de Fuero Federal, que a la lclra ---

dice: 

"Este Código se aplicará en el Distrito Federal, por -

los delitos de la competencia de Jos tribunales comu-­

ncs; y en toda la República, para los delitos de la --

(17) BUílGOA ORIHUELA, Ignacio: Diccionario de Derecho Constltucio 
nal, Garantías y Amparo, 2a. ed., f.dit. Porrúa, México, 1989; 
pp. 171 y 172. 
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competencia de los tribunales federales". 

F.n cuanto a las resoluciones judiciales en el fuero cari.n, 

éstas se encuentran reguladas en el Capítulo VIII, correspondien­

te al Título Primero, ''Resoluciones Judiciales 11
1 y en el que se -

dispone que 11 las resoluciones judiciales se clasifican en: decrE_ 

tos, sentencias y autos¡ decretos, si se refieren a simples dcter 

minaciones de trámite¡ sentencias, si terminan ln instancia reso! 

viendo el aounto principal controvertido, y autos en cualquier -­

otro caso• (Articulo 71). 

"Toda resoluci6n judicial expresará ln rccha en que se -­

pronuncie. 

Los decretos se reducirán a expresar el trámite. 

Los autos contendrán una breve exposición del punto de 

que se trate y la resolución que corresponda, precedida de sus 

fundamentos legales. 

Las sentencias contendrán: 

I. El lugar en que se pronuncien; 

II. Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre si 

lo tuviere, el lugar de su nacimiento, su edad, eu es-

tado civil, su residencia o domicilio y su profesión; 

III. Un estracto breve de los hechos exclusivamente condu--

centea a los puntos resolutivos de la sentencia; 

IV. Las consideraciones y loa fundamentos legales de ls -­

sentencia; y 
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v. La condenación o absolución correspondiente y los de-­

más puntos resolutivos" (Articulo 72). 

"Los decretos deberán dictarse dentro de veinticuatro 

horas, los autos dentro de tres dias y las sentencias dentro de -

quince, salvo lo que la ley disponga para casos especiales. Los -

dos primeros ténninos se contarán a partir de la promoción que -­

moti ve el decreto o auto, y el tercero desde el día que termine -

la celebración de la audiencia" (Articulo 73). 

11 Las resoluciones se proveerán por los respectivos magis­

trados o jueces y serán fi nnadas por ellos y por el secretario" -

(Articulo 74). 

11Se necesita la presencia de todos los miembros que inte­

gran un tribunal para que éste pueda dictar una sentencia; la va­

lidéz de estas resoluciones requiere, cuando menos, el voto de la 

mayoría de dichos miembros. 

En caso de empate, se llamará a un magistrado o juez su-­

plente, quien lo decidirá. 

Tratándose de las demás resoluciones, no será necesaria -

la presencia de todos los miembros del tribunal"(Articulo 75). 

11 El magistrado o juez que no estuviere confonne, extende­

rá y firmará su voto particular, expresando suscintamente los fil!! 

damentos principales de su opini6n. Este voto se agregará al exp~ 

diente" (Articulo 76). 

"Los tribunales y jueces no podrán, bajo nin¡¡Ún pretexto, 
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aplazar, demorar, omitir o negar la resolución de las cuestiones 

que legalmente hayan sido sometidas a su conocimiento" (Articulo 

77). 

"No podrán los jueces y tribunales modificar ni variar -­

sus sentencias después de firmadas" (Articulo 76). 

"Las resoluciones judiciales no se entenderán consentidos 

sino cuando, notificada la parte, conteste expresamente de confo! 

midad o deje pasar el término señalado para interponer el recurso 

que proceda" (Articulo 79), 

Expuestos los dispositivos referentes al Cúdlgo de Proce­

dimientos Penales para el Distrito Federal, a continuación trans­

crlblrémos los articulas relativos a las resoluciones judiciales 

previstos en el Código Federal de Procedimientos Penales, los 

cuales básicamente coinciden con los del primer ordenamiento, 

toda ve?. que el Código Federal se inspiró en el Distrltense. 

Efectivamente, según Guillermo Margadant. 

"en materia procesal-penal el porf!riato produjo loo C6d! 

gos Distritales del 15-IX-1660 (reformado el 24.VI.1691) 

y del 6.VII.1894, y el Código Federal respectivo del 16.­

XII.1908. Además merece mención la Ley de Organización 

del Ministerio Público Federal de 1908" (18). 

(18) MARGADANT S., Guillermo F.: Introducción a la Historia del -
Derecho Mexicano, ea. ed., Edit. Esfinge, México, 1988, p. -
160. 
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De acuerdo con Guillermo Colín Sánchez, "el 16 de diciem­

bre de 1908, se expidió el Código de Procedimientos Penales en -­

Materia Federal, cuyas disposiciones regulan la actividad de qui~ 

nes intervienen en el procedimiento; y. aunque se puede decir que 

el Código del Distrito sirvió de modelo para su elaboración, sin 

embargo, contiene entre otras innovaciones: las racultades que se 

conceden al juez para la comprobación del cuerpo del delito, el -

arbitrio judicial, etc." (19). 

El Código Federal de Procedimientos Penales, destina el -

Capítulo XI, del Titulo Primero a las "Resoluciones Judiciales",­

disponiendo lo siguiente: 

"ARTICULO 94. Las resoluciones judiciales son: sentencias, 

si terminan la instancia resolviendo el asunto en lo prin 

cipal; y autos, en cualquier otro caso. 

Toda resolución expresará la fecha en que se pronuncie.-­

ARTICULO 95. Las sentencias contendrán: 

I. El lugar en que se pronuncien; 

II. La designación del tribunal que las dicte; 

III. Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre si 

lo tuviere; el lugar de su nacimiento¡ su edad; su es­

tado civil; su residencia o domicilio, y su ocupación, 

(19) COLIN SAHCHEZ, G.: op. cit., p. 44. 
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oficio o profesi6n; 

IV, Un extracto breve de los hechos conducentes a la roso-

,lución; 

v. Las consideraciones y los fundamentos legales de la -­

sentencia, y 

VI. La condenación o absolución que proceda, y los demás -

puntos resolutivos correspondientes. 

ARTICULO 96. Los autos contendrán una breve exposición -­

del punto de que se trate y la resoluci6n que correspon-­

da, precedida de su motivación y fundamentos legales. 

ARTICULO 97. Los autos que contengan resoluciones de mero 

trámite deberán dictarse dentro de cuarenta y ocho horas, 

contadas desde aquella en que se haga la promoción; los -

demás autos, salvo lo que la ley disponga para casos esp~ 

ciales dentro de tres días y la sentencia dentro de diez 

días a partir del siguiente a la terminación de la audien 

cia; ~ero si el expediente excediere de quinientas fojas, 

por cada cien de exceso o fracci6n se aumentará un d!a -­

más del plazo seftalado, sin que nunca sea mayor de trein-

ta días hábiles. 

ARTICULO 96. Las resoluciones judiciales se dictarán por 

los re~pectivos ministros de la Suprema Corte de Justicia, 

magistrados o jueces, y serán fil"llladas por ellos y por el 

secretario que corresponda o, a falta de éste, por testi-



gos de asistencia. 

ARTICULO 99. Para la validez de las sentencias y de los -

autos que no sean de mero trámite, dictados por un tribu­

nal colegiado, se requerirá, cuando menos, al voto de la 

mayoría de sus miembros. 

ARTICULO 100. Cuando alguno de los componentes de un tri­

bunal colegiado no estuviere conforme con la resoluci6n -

de la mayoría, expresará suscintamente las razones de su 

inconformidad en voto particular, que se agregará al exp! 

diente, 

ARTICULO 101, Ningún juez o tribunal unitario puede modi­

ficar ni variar sus resoluciones después de formuladas, -

ni loe colegiados después de haberlos votado. Esto se en­

tiende sin perjuicio de la aclaraci6n de sentencia. 

ARTICULO 102. Las resoluciones judiciales causan estado -

cuando notificadas las partee de las mismas, éstas mani-­

fiesten expresamente su conformidad, no interpongan loe -

recursos que procedan dentro de los plazos seHaladoe por 

la ley o, también, cuando se resuelvan los recursos plan­

teados contra lee mismas. 

Ninguna resoluci6n judicial se ejecutará sin que previa-­

mente se haya notificado de la misma al Ministerio Públi­

co y a quien corresponda, conforme a la ley. 
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Efectuando una confrontación entre sendos articulados, -­

tanto del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede­

ral, y su correlativo en Materia Federal, percibimos la marcada -

influencia del primero sobre el segundo. Aunque es preciso que s~ 

ñalemos algunas diferencias: El Código Federal comprende además -

de los jueces, otros órganos judiciales como son los Ministros de 

la Suprema Corte de Justicia, los Tribunales Colegiados y los Tr! 

bunales Unitarios. 

A este respecto, hay que hacer una distinción entre un -­

juzgado y un tribunal. El primero, es ocupado por un juez, en fo! 

ma singular, en tanto que el tribunal, hace referencia o alusión 

a un cuerpo colegiado, integrado de varios juzgadores. De lo que 

se desprende que está mal empleado el término de Tribunal Unita-­

rio, toda vez que al ser un tribunal deberá estar forzosamente 1~ 

tegrado por varios juzgadores, y sin embargo, lo Integra un juez 

en nuestro sistema jurídico. 

Otra diferencia entre ambos ordenamientos, es la que pre­

ve el Articulo 101 del Código Federal, éste artículo incluye la -

11 aclaraci6n de sentenciaº, una vez que han sido firmadas las sen­

tencias. Esta posibilidad no la regula el Código Distritense. 
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C.-) FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LAS RESOLUCIONES JUD! 

CIALES. 

La fundamentación ''consiste en que los actos de autoriad 

que originen molestia de que habl~ el Articulo 16 constitucional, 

Ceben basarse en una disposición normativa general, es decir, que 

ésta prevea la situaci6n concreta para la cual sea procedente re~ 

lizar el acto de autoridad, que exista una ley que lo autorice. -

La fundamentación lega.l de todo acto autoritario que cause al go­

bernado una molestia en los bienes jurídicos a que se refiere el 

Articulo 16 constitucional, no es sino una consecuencia directa -

del principio de legalidad que consiste en que las autoridades -­

sólo pueden hacer lo que la ley les permite, principio que ha --­

sido acogido por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi-­

cia .•• El deber de fundar legalmente todo acto de molestia impone 

a las autoridades diversas obll¡¡aciones, que se traducen en las -­

siguientes exigencias: 

l. En que el órgano del Estado del que tal acto provenga, 

esté investido con facultades expresamente consignadas 

en la norma jurídica (ley o reglamento) para emitirlo; 

2. En que el propio acto se prevea en dicha norma; 

3. En que su sentido y alcance se ajusten a las disposi-­

siones normativas que lo rijan; 
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4. En que el citado acto se contenga o derive de un mand~ 

miento escrito, en cuyo texto se expresen los prcccp-­

tos específicos que lo apoyan. 

La fundamentación legal es la subgarantia que debe concu­

rrir con la de motivación legal para Integrar la garantía de leg~ 

l!dad instituida en el precepto Invocado" (20). 

Por lo que respecta a la motivnción legal, "en una garan­

tía de seguridad jurídica Instituida en el Articulo 16 constitu-­

cional y concurre con la de fundamentación legal para integrar la 

garantía de legal ldad a que tal precepto se refiere. La motlvn--­

ción implica que, existiendo una norma jurtdlca, el caso o sttun­

ción concretos respecto de los que se pretende cometer el acto -­

autoritario de molestia, sean aquellos a que alude la disposición 

legal fundatorla, esto es, el concepto de motivación empleado en 

el Articulo 16 constitucional indica que las circunstancias y mo­

dalidades del caso particular encuadren dentro del marco general 

correspondiente establecido por la ley" (21). 

Ahora bien, las características de las resoluc.lones judi­

ciales en forma genérica consisten en que son actos de jurlsdlc-­

clón, mediante ella el órgano declara su voluntad en el ejercicio 

de la potestad pública, son actos unilaterales, y porque mediante 

(20) BURGOA O. I.: op. cit., p. 177. 

(21) Idem., pp. 299 y 300. 
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ellos se tramita el proceso, se resuelve el litigio o se pone fin 

el juicio. 

Toda resolución judicial debe de estar fundada y motiva-­

da, toda vez que al ser actos autoritarios en el ejercicio del i~ 

perium estatal, los jueces y los magistrados, así como los minis­

tros de la Sup1·ema Corte de Justicia, al dictar sus detcrminacio-

11es en el proceso, sean éstas autos o sentencias interlocutorias 

o definitivas, deben necesariamente dictarse con estricto apego -

a derecho, a la serie de dispositivos que citamos anteriormente -

tanto del Código Distritense como del Federal con respecto a las 

resoluciones judiciales. Asimismo, deben estar de conformidad con 

lo ordenado por la Constitución Polltica de los Estados Unidos M~ 

xicanos, particularmente con lo dispuesto en los Articulas 14 y -

16, que establecen las garantlas de previa audiencia y de legali­

dad que deben de respetar las autoridades, y exigir los goberna­

dos a través del juicio de garantlas cuando vean conculcados sus 

derechos o garant!as individuales. 

La resolución que decrete el sobreseimiento, como todo -

acto de autoridad, debe de estar fundamentado y motivado, con lo 

que se adecuará al mandato constitucional, de manera que, si el 

acto jurisdiccional carece ya sea de fundamento legal o bien, de 

motivación legal, conculcará la garantia de legalidad. 

La fundamentación de la resolución de sobreseimiento, de 

acuerdo con la Enciclopedia Juridica Omeba, debe ser efectuada en 
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los sigu!enles términos: 

11 1.La respectiva resolución debe contener el lugar y----

fecha en que se dicta; 

2. Una referencia breve, pero precisa y circunstanciada -

del hecho sobre el que versa el proceso; 

3. La individualización de las personas que aparecen como 

imputadas; 

4. Un análisis de los elementos de prueba reunidas, en --

los que se basa el pronunciamiento; 

5. La fundamentación legal de la resolución ••. 

6. Una parte dispositiva, en la que se concreta la deci-­

slón del órgano jurisdiccional, sobreseyendo ••• en la 

causa; •. 

7. La firma del juez y del secretario" (22). 

En el capitulo siguiente, se examinará lo relativo a la -

naturaleza jurídica del sobreseimiento y demás aspectos. 

(22) LERNER, Bernardo: Enciclopedia Jurídica Qmeba, Tomo XXV, --­
Edi t. Bibliográfica Argentina, Buenos Aires, 1968, p, 659. 
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D.-) ASPECTO TEMPORAL DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES. 

Es una garantía individual la consagrada en el Articulo -

17 Constitucional, misma que contempla que la lmpartlción de jus­

ticia será pronta y expedita. Los Tribunales, tanto Federales --­

ct1mo Có;f;Une·s';· laS-auto~dades Administrativas, como las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, entr~ otras, tienen obligación, por m"!! 

dato constitucional, de impartir justicia sin demora y para tal -

efecto, se prevén en las Leyes Adjetivas o Procedimentales al as-

pecto temporal en el que deben pronunciarse las resoluciones jud! 

ciales. 

El Articulo 17 Constitucional, en lo relativo dispone: 

"··· Los tribunales-estarán expeditos para administrar 

justicia en los plazos y términos que fije la Ley, .. ". 

El vocablo pronto, hace alusión a la rapidez o celeridad; 

el vocablo exp,edito, en base a lo que ordena la Academia de la -­

Lengua, significa: ••. Del lat. expeditus. Desembarazado, libre de 

todo estorbo; pronto a obrar" (23). 

Por lo que respecta al vocablo plazo, según Palláres, es 

"el término o espacio de tiempo que se concede a las par-

(23) DICCIONARIO DE LA LENGUA •• ,, op. cit., p. 597. 
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tes para responder o probar lo expuesto y negado en Jui-­

clo. Puede ser ler,al, convencional y judicial: se llama -

legal, el concedido por la ley ••. judicial, el concedido 

por el juez en virtud de disposición o permiso de la ley, 

y convencional el que se conceden mutuamente las pnrtes. 11 

(24). 

El vocablo término, al decir de Pallárcs, 

"en su ncepci6n más amplia. la palabra término es sinóni­

ma de la palabra plazo, pero algunos jurlsconsul toa modc_!: 

nos establecen cnlrc ellas la dircrcncla de quct mientras 

el término, propiamente dicho, expresa el dla y lo hora -

en que debe efectuarse un acto procesal, el plazo consis­

te en un conjunto de dias, dentro del cual pueden reall-­

zarse válidamente determinados actos" (25). 

Oc lo transcrito, vemos como la ley establece plazos y 

términos en los procedimientos, n fin de que los conflictos de ID 

terescs sometidos a la resolución del órgano jurisdiccional, sen 

de la forma más rápida, es decir, en fonna cxpedi ta, ya que no -·· 

pue9en permanecer en forma perpetua los conflictos en los tribun~ 

les, e incluso existe una figura procesal, denominada caducidnd,­

misma que es utilizada por el juez de oficio, y mandar archivar -

(24) PALLARES, Eduardo: op. cit., p. 601. 

(25) ldem., p. 759. 
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el expediente ~or inactividad de las partes contendientes en los 

juicios civiles. 

Ignacio Burgoa, comenta el Artículo 17 Constitucional, d! 

ciendo que "La expedición en la administración de justicia impli­

ca prontitud y desembarazo en la realización de esta im-­

portante función social, o sea, en la resolución de los -

casos concretos que se sometan a la consideración de los 

tribunales mediante la aplicación del derecho .•. " (26). 

Con relación a los términos en que deben dictarse las re-

soluciones judiciales, tanto el Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, como el Federal, tienen dispositivos -­

que regulan la celeridad de los procedimientos. 

Las obligaciones que impone la ley respecto de las resol~ 

cienes judiciales, son de suma importancia, porque tienen por ob­

jeto hacer expedito el servicio d<; .. _ la administración de justicia 

y dar firmeza a las resoluciones judiciales. 

Consisten en que bajo ningún pretexto los jueces y tribu­

nales podrán aplazar, demorar, omitir o negar la resolución de -­

las cuestiones que legalmente hayan sido sometidas a su conoci--­

miento; y tampoco podrán nulificar ni variar sus sentencias des-­

pués de haberlas finnado (Artículo 77 del Código de Procedimien--

( 26) BURGOA, Ignacio: op. cit., p. 264. 
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tos Penales para el Distrito Federal). 

Lo anterior se entiende, cuando no tengan causa legal --­

para declararse incompetentes por algún impedimento legal, y en -

otros casos análogos a los anteriores. 

Los jueces no punden variar sus resoluciones ni modificar 

las después de firmadas (Articulo 78 del Código Distr!lense). 

Las resoluciones no se entienden connentidas, sino cuando 

notificada la parte, conteste expresamente de conformidad o deja 

pasar el término seilalado para interponer el l't!Cul'Sü que proccc!:? 

(Artículo 79 del mismo ordenamiento). 

Por su parte, el Código de Procedimientos Federal, en el 

Artículo 97 establece lo relativo a los términos dentro de los -­

que deben pronunciarse las resoluciones judiciales. 

"ARTICULO 97. Los autos que contengan resoluciones de me­

ro trámite deberán dictarse dentro de cuarenta y ocho 

horas, contadas desde aquella en que se haga la prorroc1én; 

los demás autos, salvo lo que la ley disponga para casos 

especiales dentro de tres días y la sentencia dentro de -

diez días a partir del siguiente a la terminación de la -

audiencia; pero si el expediente excediere de quinientas 

fojas, por cads cien de exceso o fracción se aumentará un 

día más del plazo seftalado, sin que nunca sea mayor de 

treinta días hábiles. 

Ahora bien, con respecto a la resolución judicial más im-
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portante del proceso penal, que es la sentencia, la que pone fin 

al proceso. Esto, independientemente de que se interponga algún 

recurso en. contra dé ella, también se encuentra sometida a un té! 

mino o plazo dentro del cual debe de dictarse. 

El Artículo 20, Fracción VIII, Constitucional establece -

la duración de los juicios penales: 

"ARTICULO 20. En todo juicio del orden criminal tendrá el 

acusado las siguientes garantías ••. VIII. Será juzgado --­

antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena 

máxima no exceda de dos años de prisión; y antes de un -­

año si la pena máxima excediere en ese tiempo 11
• 

Vemos que es una garantía constitucional de naturaleza 

procesal, y como tal es una formalidad esencial del procedimiento, 

ya que obliga al juzgador a dictar sentencia en los plazos que se 

consagran. 

La garantía procesal consiste, al decir de Jorge Alberto 

Mancilla Ovando, 11 en que el proceso penal debe de ser resuelto -

por sentencia de fondo, en los plazos máximos que se se~~ 

lan, sin que se justifique la omisión del juzgador por -­

virtud de estar pendientes de resolverse recursos ordina­

rios o cualquier obstáculo procesal; es una obligación --
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expresa, cuya Insatisfacción constituye un exceso de po-­

der del juez" (27), 

Efectivamente, el no dictar la sentencia en los plazos -­

antes citados, producen dos consecuencias jurídicas: Respónsnbll1 

dad del juez por abuso de autoridad; y, que dichos excesos, den--

tro del proceso, queden hechos consumados en forma irreparable. 

A este respecto, se han pronunciado los siguientes crite­

rios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

" PROCESOS, TERMINO PARA CONCLUIRLOS. Conforme al Art!cu-

lo 20 Constitucional, el proceso debe ser resuelto por 

sentencia de rondo, cuando haya encausndo, en el plazo 

constitucional, sin atender a las continp,cncias que ven--

gan al sumarlo as!, las omisiones del juet. de la Sala de 

Apelación, del Ministerio Público, del procesado o de su 

defensor, no son mérito para desobedecer el precepto con~ 

tituclonal. Sólo cuando no hay en rigor jurídico encausa­

do, por haberse fugado, por no existir auto de formal prl 

sión, en que de jure se suspende la secuela, no puede ad-

venir el fallo" Ejecutoria visible en el tomo CIV, pág. -

837, bajo el rubro: Cruz, Hermeneg11do. Quinta Epoca"(28) 

" PROCESOS. AMPARO POR NO CONCLUIRLOS DENTRO DEL TERMINO 

(27) MANCILLA OVANDO, Jorge Alverto: Las Gsrant!as Individuales -
y su Aplicación en el Proceso Penal, Edit. Porrúa, México, -
1988, p. 204. 

(28) Idem., p. 204, 
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CONSTITUCIONAL. El amparo que se enderece contra la viol~ 

ción consistente en que un proceso no se ha concluido den 

tro del término constitucional, no puede tener por efecto 

que se ponga en libertad al reo, sino sólo obliga a la -­

autoridad responsable a que falle desde luego el proceso, 

absolviendo o condenando al inculpado. Jurlspruedencia -­

que se integra con las siguientes ejecutorias visibles en: 

Tomo IV, pág. 1239, Romero Ernesto, Tomo IV, pág. 573, -­

Míreles, Alberto; Tomo IV, pág. 685, Arias, Jesús y coagi¡; 

Tomo V, pág. 43, Espinoza Pablo; Tomo V, pág. 997, Figue­

ros, Romo y coags." (29). 

Con respecto a la importante resolución de la sentencia o 

fallo penal, concluye el proceso definiendo en el rondo la contr~ 

versia, condenando o absolviendo al procesado. De shi la importB!) 

cia de esta resolución, la que deberá pronunciarse en breve por -

mandato constitucional. 

(29) Idem., p. 206, 
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CAPITULO 11. 

A.-) Contenido del Articulo 298 del Código Fcdernl de 

Procedimientos Penales. 

D.-) Hipótesis en que el Procurndor General de la Hc­

públ lca confirma o formúla conclusiones no ncus~ 

torios. 

c.-) Diversas hipótesis contenidas en el Arllculo 130 

del Código Federal de Procedimientos Penales. 

C.1) Legitimados para promover el sobreseimiento. 

C.2) Acredl twnlenlo de que la conducta es atiplen 

C.3) Comprobación de que el inculpado no partici-

pó en ninguna de las formas previstas por el 

Articulo 13 del Código Penal Federal. 

o.-) Critica a la Fracción III del Articulo 298 del 



Código Fedral de Procedimientos Penales. 

E •. -) Libertad por desvanecimiento de datos. 

F.-) Auto que declara agotada la averiguación. 

G.-) Causas eximentes de responsabilidad. 

H.-) Crítica a la Fracción V del Articulo 298 del -

Código Federal de Procedimientos Penales. 

34 
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CAPITULO II. 

A.-) CONTENIDO DEL ARTICULO 298 DEL CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Antes de entrar al análisis del Articulo 298 del Código -

Federal de Procedimientos Penales, que hace referencia nl sobrc-­

seimiento en el procedimienlu penal federal, vcrunos qué se entlc~ 

de por sobreseimiento de acuerdo con la doctrina. 

En base al Diccionario Razonado de Legislnción y Jurispr~ 

dencia de Joaquín Escriche, el sobreseimiento es " la cesación en 

el procedimiento criminal contra un reo. En cualquier cotado en -

que aparezca inocente el procesado se sobreseerá desde luego, a -. 

él, declarando que el procedimiento no le pare ningún perjuicio -

en su reputación; y sobreseerá asimismo el juez si terminado el -

sumario viere que no hay mérito para pasar más adelante, o que el 

procesado no resulta acreedor sino a alguna pena leve que no pase 

de reprensión, arresto o multa en cuyo caso la aplicará, al pro-­

veer el sobreseimiento. El auto en que mande sobreseer, se consu! 

tará siempre a la audiencia del territorio" (1). 

(1) ESCRICHE, Joaqu!n: Diccionario Razonado de Legislación y Ju-­
risprudencia, Madrid, 1851, p. 1404. 
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Para la Enciclopedia Jurídica Omeba, el sobreseimiento se 

da "cuando el proceso penal se desarrolla en fonna completa con-­

cluye con una sentencia definitiva, que condena o absuelve al im­

putado. Pero no siempre el proceso llega a esa etapa final, sino 

que en muchas ocasio~es 1 por circunstancias que hacen innecesaria 

su prosecuci6n, se lo concluye prematuramente en forma definitiva 

o provisional. La decisi6n judicial que detiene la marcha del prg 

r.eso penal v le pone fin anticipadamente, en forma irrevocable o 

condicionada, constituye el .sobreseimiento •.. 

A su vez, Nlceto Alcalá Zamora y Castillo y Ricardo Leve­

ne1 en ténninos generales, afirman que el sobreseimiento es una -

resoluci6n judicial, en forma de auto, que produce la suspensi6n 

indefinida del procedimiento penal, o pone fin al proceso, la 

apertura del plenario o que se pronuncie sentencia, agregando que 

en tanto el sobreaelmiento provisional pertenece a la paralizacién 

del procedimiento, el definitivo corresponde a la conclusi6n del 

proceso ... 

Se distinguen dos clases de sobreseimiento, el definitivo 

y el provisional, cuyos erectos son diferentes. El primero pone -

fin, en forma definitiva e irrevocable, al proceso penal y sus -­

efectos se asemejan a los de una sentencia absolutoria, que hace 

cosa juzgada en materia penal con relaci6n a los hechos y a las -

personas, a los que se refiere, mientras que el segundo detiene -

el proceso penal, le pone fin, pero no en ro,..a definitiva, sino 
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provisional, es decir, condicionada a la no aparición de nuevos -

elementos de juicio que hagan procedente su reaperturn" (2). 

Sobreseimiento, para Eduardo Palláres, es "La acci6n de -

sobreseer. Esta palabra, a RU vez, procede del latin, supersedcre 

que significa cesar, desistir, de super sobre, y sederc, sentarse 

(sentarse sobre}. El diccionario anota que sobreseer significa -­

cesar en una instrucción sumaria, y por extensión dejar sin curso 

ulterior un procedimiento ..• Máximo Castro da In siguiente defln! 

ción del sobreseimiento: "Se entiende en general por subrcsolmic!} 

to la detención del curso de un proceso por falta de alguno de -­

sus elementos constitutivos de carácter fundamental" ... La caduc! 

dad se distingue del sobreseimiento en que por aquélla sólo se -­

extingue la instancia, mientras que el sobreseimiento produce la 

extinción de la acción, de tal manera que en lo futuro no será p~ 

slble, legalmente, Iniciar nuevo juicio sobre la misma ••• " (3). 

De las definiciones anteriores, podemos definir al sobre­

seimiento como la resolución judicial, que produce la suspensión 

o pone fin al proceso, por falta de alguno de sus elementos cons­

titutivos de carácter fundamental. 

Una vez definido el vocablo sobreseimiento, pasarémos al 

examen del Articulo 298 del Código Federal de Procedimientos Pe-

( 2) LERNER, Bernardo: op. cit., Tomo XXV, pp. 651 y 652. 

(3) PALLARES, Eduardo: op. cit., p. 734. 
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nales. 

Reproducimos a continuación el Articulo 298 del Código --

antes citado. 

"ARTICULO 298. El sobreseimiento procederá en los casos -

siguientes: 

I. Cuando el Procurador General de la República confirme 

o formule conclusiones no acusatorias¡ 

II. Cuando el Ministerio Público lo solicite, en el caso 

al que se refiere el Articulo 138¡ 

III. Cuando aparezca que la responsabilidad penal está ex-­

tinguida; 

IV. Cuando no se hubiere dictado auto de formal prisión o 

de sujeción a proceso y aparezca que el hecho que mo­

tiva la averiguación no es delictuoso, o, cuando estan. 

do agotada ésta, se compruebe que no existió el hecho 

delictuoso que la motivó¡ 

V. Cuando habiéndose decretado la libertad por desvaneci 

miento de datos, esté agotada la averiguación y no --­

existan elementos posteriores para dictar nueva orden 

de aprehensión, o se esté en el caso previsto por la -

parte final del Articulo 426, y 

VI. Cuando esté plenamente comprobado que en favor del in­

culpado existe alguna causa eximente de responsabili-­

dad11. 
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Por el momento, nos limitamos a reproducir el Articulo --

296 del Códl~o Adjetivo Federal, toda vez que en los incisos sl-­

gulentes exnminarémos particularmente todos y cada uno de los su­

puestos fácticos de dicho dispositivo legal. 
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B.-) HIPOTESIS EN QUE EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLl 

CA CONFIRME O FORMULE CONCLUSIONES NO ACUSATORIAS. 

Primeramente, examinemos el concepto de conclusión, el -­

cual deriva del vocablo concluir. 

Concluir, de acuerdo con Joaquin Escriche, significa "po­

ner fin a los alegatos en defensa del derecho de una de las partes 

después de haber respondido a los de la contraria, por no tener -

más que decir ni alegar. Dar el pleito por concluido, es declarar 

que ya no hay más que alegar en un pleito, y darle en su conse--­

cuencia por fenecido para que el juez sentencie •• !0(4). 

Por su parte, conclusión, para Escriche significa "la te!: 

minaci6n de los alegatos y defensa en una causa ••. La conclusión 

para definitiva produce dos efectos, que son: de cerrar la puerta 

a nuevas alegaciones y pruebas; segundo, dejar el proceso al arb! 

trio del juez para que lo examine y pronuncie su sentencia" (5). 

Manuel Rivera Silva, citado por Sergio Garcla Ramlrez y -

Victoria Adato de Ibarra, afirma con relación a las conclusiones 

en el procedimiento federal: 

"El período preparatorio a Juicio, principia con el auto 

(4) ESCRICHE, Joaquín: op, cit., p. 477. 

(5) Idem. 
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que dccJarn cerrada In instrucción y lcrmlnn con In clln­

clón para In audiencia (Arl!culos 150 y JOb del Código 

Federal). ~sle período llene como finalidad el que las 

pnrt.r.n prr.ctscn nu posición, basándose en los dntos reun! 

d.os durante la instrucción es decir, que el Ministerio P[~ 

blico pr~cisa su acusaci6n y el inculpado su defensa. ~:l 

contenido de eslc período SC' encuentra en In fonnulactón 

de las 1 lamadas· "conchrnioncs", los cncrl lar. en que cada 

una de lnt~ partes determina su posturB" (b). 

Una vez que concluye el período proccnal dcnomlnndo de -­

lnslrucción, se nbrc el periodo de juicio o plenario. Es­

te periodo se Inicia con las conclusiones, c1 cual es el 

acto en que el Ministerio Público, como In defensa, fijan 

su pastelón en base a los datos rccnbndos de la Jnslruc--

ción. 

F.I Códip,o Federal de Proccdimlcnlon Pcnnlcn, rcp,ula ln --

1nstrucción en divcrnor. dlsposlllvos. 

ARTICUl.O 291. Cl!rrnda ln inntrucctón, se mandará poner la 

causa n la vista dr.l Ministerio Público, por diez dlas, -

para que formule conclusiones por cscr•lto. Sj el cxpcdle!! 

te cxcr.dir.rr. de dosctr.ntas fojas, por cada cien de cxccno 

(6) GARC!A RAMIH~;z, Sergio y ADA'rO D~ !BARRA, Victoria: Pronluu-­
rio del Proccno Pcnnl Mexicano, Ja. cd., Edi lo. Porrl1a, Méxi­
co, 1984, p. 442. 
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o fracción, se aumentará un día al plazo señalado, sin -­

que nunca sea mayor de treinta días hábiles. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo antc--­

rior sin que el Ministerio Público haya presenlado concl~ 

sioncs, el juez deberá infonnar, mediante notificación 

personal, al Procurador General de la República ncercn de 

esta omlsi6n, para que dicha autoridad formule u ordene -

la formulación de las conclusiones pertinentes. en un pl~ 

zo de diez dias hábiles, contados desde la fecha en que -

se le haya notificado la omisión, sin perjuicio de qúc se 

apliquen lfis sanciones que correspondan; pero, si el cxp~ 

diente excediere de doscientas fojas, por cada cien de -­

exceso o fracción se aumentará un día en el plazo señala­

do, sin que nunca sea mayor de treinta días hábiles. 

Si transcurren los plazos a que alude el párrafo anterior, 

sin que se formulen las conclusiones, el juez tendrá par 

formuladas conclusiones de no acusación y el procesado -­

será puesto en inmediata libertad y se sobreseerá el pro­

ceso. 

El ARTICULO 292 del Código Adjetivo Federal, cslablecc -­

que "El Ministerio Público, al formular sus conclusiones, 

hará una exposición breve de los hechos y de las circuns­

tancias peculiares del procesado; propondrá las cucslio-­

nes de derecho que se presenten, y citará las leyes, eje-
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cutorias o doctrinas aplicables. Dichas conclusiones debe­

rán precisar si hay o no lugar a acusac16n°. 

De la parte final de este articulo, se desprende que las -

conclusiones deberán de precisar si hay o no lugar a acus! 

cien, nonnalmente las conclusiones del Ministerio Público 

son en sentido acusatorio., sin embargo, también pueden -­

ser inacusatorias en atención a que el Ministerio Público 

es una Institución de buena fe, y como tal, debe de ser -­

imparcial. 

De confonnidad con lo que expresa Franco Sodi, 11 Las concl~ 

siones del Ministerio Público son un acto de éste, realizado en -

el ejercicio de la acción penal, mediante el cual precisa el car­

go y solicita la imposición de la penalidad fijada por la ley, -­

exactamente aplicable, o bien expresa cuáles son las razones de -

hecho y derecho en que se funda para no acusar y solicitar la li­

bertad absoluta del procesado y el sobreseimiento de la causa" -­

( 7). 

En base a lo expresado por Franco Sodi, vemos como llfs ca~ 

clusiones del Ministerio Público pueden ser en sentido inculpato­

rio o bien, exculpatorias, en éste último caso, de conclusiones -

no acusatorias, el Representante del interés social debe solici-­

(7) Idem., p. 443. 
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tar la libertad absoluta del procesado y el sobreseimiento de la 

causa o del proceso. 

El código Adjetivo Federal, en el dispositivo 294, dispone 

que ºsi las conclusiones fueren de no acusación¡ si en las fonnu­

ladas no se comprendiere algún delito que resulte probado de la -

instrucción; si fueren contrarias a las constancias procesales, o 

si en ellas no se cumpliere con lo dispuesto en el Artículo 293,­

el tribunal las enviará, con el proceso, al Procurador General de 

la República o el Subprocurador que corresponda, según lo establ~ 

ce el Articulo 295 del C6digo Adjetivo Federal, "El Procurador -­

General de la República o el Subprocurador que corresponda oirán 

el parecer de los funcionarios que deben emitirlo, y dentro de -­

los di~z días siguientes al de la fecha en que se haya recibido -

el proceso, resOlverán si son de confinnarse o modificarse las -­

conclusiones. Si transcurrido este plazo no se recibe respuesta -

de los funcionarios primeramente mencionados, se entenderá que -­

las conclusiones han sido confinnadas 11
• 
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C.-) DIVF.RSAS HIPOTESIS CONTEMPLADAS EN F.L ARTICULO 138 

DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

A continuación, reproducimos el Articulo 138 del Código 

Adjetivo Federal, para posteriormente examinarlo en detalle. 

pado: 

" ARTICULO 138. El Ministerio Público promoverá el sobre-­

seimiento y la libertad absoluta del Inculpado, cuando du­

rante el proceso aparezca que la conducta o los hechut:> 110 

son constitutivos de delito, conforme a la descripción ti­

pica contenida en la ley penal; que el Inculpado no tuvo -

participación en el delito que se persigue; que la preten­

sión punitiva esté legalmente extinguida, o que existe en 

favor del inculpado una causa excluyente de responsablli-­

dad". 

De este articulo, se desprenden las siguientes hipótesis: 

Procede el sobreseimiento y la libertad absoluta del incul 

l. Cuando durante el proceso aparezca que la conducta o 

los hechos no son constitutivos de delito, confonne a 

la descripción típica contenida en la ley penal; 

2. Que el inculpado no tuvo participación en el delito -

que se persigue; 

3. Que la pretensión punitiva esté legalmente extingui--
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da; y 

4. Que existe en favor del inculpado una causa excluyen­

te de responsabilidad. 

En los siguientes incisos, se examinarán los diversos su-­

puestos fácticos previstos por este artículo. 

C.1) LEGITIMADO PARA PROMOVER EL SOBRESEIMIENTO. 

La parte procesal legitimada para promover el sg 

breseimiento, de conformidad con el Articulo 138 del 

Código Adjetivo Federal, es el Ministerio Público. El 

Ministerio Público debe formular en forma expresa su 

petición, adecuándose a lo prevenido por los disposi­

tivos 294 y 295 del multicitado Código, así como la -

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbl! 

ca. 

Atendiendo a las partes que pueden solicitar el sobresei-­

miento, de acuerdo con la Enciclopedia Jurídica Omeba, dispone lo 

siguiente: 

"Antes que haya cOC11enzado el debate, que se incia con la -

acusación fiscal o del querellante el tribunal competente 

puede poner fin al proceso mediante el auto de sobresei--­

miento, que constituye una resolución judicial que inte--­

rrumpe, en forma definitiva o provisional, la marcha del -
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proceso penal, impidiendo su prosecución cuando no se han 

reunido elementos de juicio que justifiquen Ja contlnua--­

ción del proceso. El juez puede decretar el sobrescim.Jcnto, 

tanto de oficio como a petición de las partes que lnterv!e 

nen en el proceso. No sólo el imputado y su defensor puc-­

den instar al órgano jurisdiccional para que dlcle el so-­

breseimlcnto, sino también puede ser rcqucritlo ese pronun­

ciamiento por el Ministerio Público Fiscal como titular de 

la acción penal y representante de la pret.cnHiÚ11 µunlLlvn 

del Estado, el riscal eslá facultado pnra solicllar el so­

breseimiento en aquellos casos en que no encuentre mérito 

para que se continúe la sustanciación del proceso penal" -

(8). 

De lo que antecede, tenemos que el sobreseimiento puede -­

ser promovido por el Mlnisterlo Público, como por la defensa, asl 

como de oficio por parte del juez, cuando se den los extremos pr~ 

vistos por lo ley. 

C.2) ACHEDITAMIENTO DE QUE LA CONDUCTA ES ATIPICA. 

Procede el sobreseimiento cuando durante el pro­

(B) LERNER, Bernardo: op. cit., Tomo XXV, p. 652. 
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ceso aparezca que la conducta o los hechos no son ---

constitutivos de delito, conforme a la descripción ti 

pica contenida en la ley penal. 

El tipo penal es definido por la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación, en los siguientes términos: 

el tipo delictivo. de acuerdo con la doctrina, puede 

definirse como el conjunto de todos los presupuestos 

n cuya existencia se liga una consecuencia jurídica -

que es la pena". En otra ejecutoria se establece, que 

·"bien sabido es que el tipo en el propio sentido jurl 

dico penal significa más bien el injusto descrito co~ 

cretamente por la ley en sus diversos artículos y a -

cuya realización va ligada la sanción penal, de donde 

se sigue que una acción por el sólo hecho de ser tlp! 

ca no es necesariamente antijurldica, pues cuando hay 

ausencia de alguno de sus presupuestos, es inconcuso 

que el tipo penal no llega a configurarse"(9). 

El concepto de tipicidad, signi f!ca " ••. es esa cual !dad -

o característica de la conducta punible de ajustarse o adecuarse 

a la descripción formulada en los tipos de la ley penal" ( 10). 

(9) PORTE PETIT, Celestino: Apuntamientos de la Parte General de 
Derecho Penal, lla. ed., Edito. Porrúa, México, 1987, pp. 335 
y 336, 

(10) Idem., p. 332. 



49 

Por lo anterio, µademas definir la atlplcldad, como la 

ausencia de tipo, es decir, cuando la conducta no se njusta a lo 

preceptuado por la norma penal, de modo que no constituye delllo. 

Cuando se acredita o prueba en el procedimiento penal, que 

la conducta del procesado no se adccúa al tipo penal, por el que 

fuera consi~nado por el Ministerio Público, es decir, si se con-­

signa como presunto responsable del delito de homicidio, y se --­

prueba en el transcurso del procedimiento que el sujeto pasivo -­

del delito no ha muerto, no se configura el homicidio y debe de -

sobrcnccrse la cnusa por faltar uno de los elementos esenciales -

para confiRurar el cuerpo del delito de homicidio que se refiere 

a "privar de la vida a otro". 

C.3) COMPROBACION DE QUE EL INCULPADO NO PARTICIPO EN 

NINGUNA DE LAS FORMAS PREVISTAS POR EL ARTICULO 

13 DEL CODIGO PENAL. 

Es procedente la resolución de sobreseimiento, -

cuando se compruebe que el inculpado no es responsable 

de la comisión del delito que se le Imputa, 

La responsabilidad delictuosa, se encuentra reg~ 

lada por el Artículo 13 del Código Penal para el Ols­

tri to Federal. 

El Articulo 13 del Código Penal establece quie--
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nea son las personas responsables del delito: 

"ARTICULO 13. Son responsables del del! to: 

I. 

II. 

III. 

IV. 

v. 

Los que 

Los que 

Los que 

Los que 

Los que 

meterlo; 

acuerden o preparen su realización; 

lo realicen por si; 

lo realicen conjun tamentc: 

lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 

detenninen intencionalmente a otro a co-

VI. Los que intencionalmente presten ayuda o auxilien 

a otro para au comisión; 

VII. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien 

al delincuente, en cumplimiento de una promesa -

anterior al delito; y 

VIII. Los que intervengan con otros en su comisión --­

aunque no conste quien de ellos produjo el resu! 

tado0 • 

Guillenno Colín Sánchez, con respecto a la presunta rcspo~ 

sabilidad nos comenta: 

"Tanto en la práctica como en la doctrina se habla indis-­

tintamente de responsabilidad probable o presunta; ambos -

ténninos son sinónimos, significan: lo fundado en razón -­

prudente o, de lo que se sospecha por tener indicios. En -

consecuencia, existe presunta responsabilidad, cuando hay 

elementos suficientes para suponer que una persona ha tom! 
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do parte en la concepción, preparación o ejecución de un -

aclo típico, por lo cual dcb<! ser sometido nl proccno en--

rrespond 1 en Le" ( 11 ) • 

Ln presunta responsabilidad del procesado en uno de los rg 

quisitos fundamentales ordenados por In Cnrta Mar.na, para que pr~ 

ceda la órdcn de aprehensión o el auto de fonnal µrlsión, de con-

formidad con los Artículos 16 y 19 Constitucionales. 

F.l Código Federal de Procedimientos Pena1"5 en su Artículo 

168 dispone: 11 Ln presunta responsnbi 1 t dad del inculpado :::iC tendrá 

por comprobada cuando, de los medios probatorios cxi:;tcnlcs, se -

deduzca su pnrticipación en la conducta o hechos constitultvon --

del delito demostrado". 

En base n lo que dispone Col!n Sánchez, "l.a detenolnación 

de In presunta responsabilidad del procesado corresponde, funda--

mentalmente, al juez; sin embargo, también conctcrnc ul Ministc--

rlo Público. Es indudable que durante ls averiguación previa, pn­

rn estar en posibilidad de resolver si procede la consignación o 

la libertad del sujeto, analice los hechos y todas las pruebas r~ 

cabadas, porque aun habiendo integrado el cuerpo del delito, sin 

estar demostrada la presunta responsabilidad, no podría cumplir -

con el ejercicio de la acción penal. El órgano Jurisdiccional, -­

(11) CDLIN SANCHEZ, Guillermo: Derecho Mexicano de Procedimientos 
Penales, lla. ed., Edit. Porrúa, México, 1989, p. 265. 
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por imperativo legal, también deberá establecer si existe prctl.'lble 

responsabilidad para decretar la órden de captura y el auto de -­

formal prisión. 

En ambos casos, el juez hará un análisis lógico y razonado 

de todos y cada uno de los hechos consignados en autos, no debc,­

en forma arbitraria tener por demostrada la responsabilidad pre-­

sw1ta de ninguna persona, sin el previo análisis valorativo de -­

los elementos "de cargo 11 y de las 11 pruebas de descargo", cuando -

éstas se hayan aportado" ( 12). 

De lo asentado por Colín Sánchez, desprendemos que la val~ 

ración de la presunta responsabilidad, compete tanto al Ministerio 

Público en la averiguación previa como al juez en el proceso res­

pectivo. 

La responsabilidad que requiere el procedimiento penal y -

la que comprende el derecho penal sustantivo reciben un tratamien 

to distinto. La existencia de la responsabilidad, en su aspecto -

sustantivo, queda plasmada en la sentencia penal, en tanto que la 

presunta responsabilidad en el ámbito procesal, es valorada como 

indicios para poder decretar una órden de aprehensión, o bien pa­

ra decretar el auto de formal prisión. 

En relación al concepto de responsabilidad, la doctrina se 

(12) Idem., pp. 265 y 266. 
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ha pronunciado en los siguientes té,..inos: "Direl90s que en tér111i­

nos generales, responsabilidad es el deber jurldico del sujeto de 

soportar las consecuencias del delito. Sin embargo, parece que el 

Articulo 19 Constitucional entiende por responsabilidad la inter­

venci6n del sujeto en la realizaci6n de una conducta principal o 

accesoria de adecusci6n tlpica. Obviamente, la concurrencia de &! 
guna de las causas excluyentes enumeradas en el Articulo 15 del 

propio ordenamiento, destruye la responsabilidad" ( 13). 

Desprendemos de lo antes cit.ado, que la rea:;µu11tH1LillJcJ.d i,:;n 

el deber jurldico del sujeto de soportar las consecuencias del d~ 

lito. 

Con respecto a la presunta responsabilidad y sentencia, se 

ha dictado la siguiente jurisprudencia. 

"Si bien es cierto que para decretar la formal prisión es 

bastante que, comprobado el cuerpo del delito, se estime 

probable la responsabilidad del acusado, y que toda senten 

cia condenatoria exige, en cambio, la demostración plena -

de esa responsabilidad, no por ello cabe afirmar que para 

condenar al procesado sean siempre indispensables mayores 

elementos que los que determinaron el auto de formal pri-­

si6n. Puede suceder, en erecto, que las pruebas en que se 

(13) GAllCIA RAJIIREZ, S. y ADATO DE IBARRA, V.: op. cit., p. 199. 
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funde dicho auto,no sólo hagan probable- requisito minimo­

la responsabilidad del acusado, sino que la justifiquen -­

ple~amente; y en tal supuesto. de no desvirtuarse con pos­

terioridad tales pruebas, serán bastantes para que se dic­

te la sentencia condenatoria.Sexta Epoca: Vol. XVII, pág.-

278. A.D. 2608/56 Pedro del Villar Arcar~. Unanimidad de 

cuatro votos" ( 14) • 

En el caso de que no se encuentre al procesado responsable 

de la comisión del delito imputado, procede el que se le decrete 

el sobreseimiento, sin tenerse que llegar hasta la resolución --­

final de la sentencia definitiva, toda vez que no debe condenarse 

a sujeto alguno al que no se le compruebe su responsabilidad en -

la comisión del delito por el que fue procesado. 

De conformidad con la parte relativa del Articulo 138 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, "El Ministerio Público 

promoverá el sobreseimiento y la libertad absoluta del inculpado, 

cuando durante el proceso aparezca que la conducta o los hechos -

no son constitutivos de delito que se persigue ••• " 

Por lo que respecta a la primera Pllt'te de este dispositivo, 

cuando la conducta o los hechos no son constitutivos de delito, -

fue tratado en el inciso anterior cuando hablamos de la conducta 

(14) Idem., p. 200. 
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atípica. 

F.n relación n la parte segunda del articulo, la que se re­

fiere a "que el inculpado no tuvo participación en el delito que 

se perstp,ucº, vcrémos en este lnctso las formas de responsabili-­

dad dcllctual, previstas por el Articulo 13 del C6digo Penal. 

Ahora bien, cuando durante la secuela del proceso se com-­

prueba en forma indubitable, que el inculpado no tuvo pnrlicipa-­

ción en el delito que se persigue, es obligación del Ministerio -

Público la de promover el sobresc1micnto del proccHu y sollcttur 

In llbertnd del inculpado. 

El Ministerio Público está facultado por el prm:cpto antes 

citado, pilra promover el sobreseimiento del proceso, por lo que -

no tiene que esperar hasta la formulación de conclusiones lnacun!! 

torias, como comunmentc acontece en la práctica forense. 

En relación a Ja participación del individuo en In comisién 

de un dr.lito, de acuerdo con Fernando Castellanos entiende por -­

parliclpnción: 11 Consistc en la voluntaria cooperación de vnrtos -

individuos en la rcali~ación de un delito, sin que el tipo 

requiera cna pluralidad" (15). 

Existen responsables principnlcs y responsables ncccsorfos. 

Los principales, son los que conciben, preparar o ejecutan el ---

(15) CASTELLANOS, Fernando: op. cit., p. 283. 
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acto del1ctuoso. Los segundos, también llamados cómplices del de­

lito, son quienes indirectamente cooperan para la producción rtel 

delito. 

, ,.l;le distinguen entre autores materiales e intelectuales del 

delito. Los materiales, son los que realizan la actividad delic­

tuosa en su manifestación material o la ejecución del delito. Los 

~utores intelectuales son los que conciben el delito, y ordenan 

la ejecución material a otro. 

También se distinguen entre autores y coautores. Los prim~ 

ros, son aquellos quienes en forma individual ejecutan el delito. 

Los segundos, cuando el delito es ejecutado por varios autores. 

Guiuseppe Maggiore, realiza una clasificación de las far-­

mas de participación en el delito, de acuerdo a la calidad, el -­

tiempo y la eticacia. 

"a) Según el grado, la participación puede ser principal y 

accesoria¡ mientras la primera se refiere a la consum~ 

ción del delito, la segunda atiende a su preparación. 

b) Según la calidad, la participación puede ser moral y -

física, comprendiendo la primera tanto la instigación 

como la determinación o la provocación: a su vez la -­

instigación abarca, como subclases: el mandato, la ---

6rden, la coacción, el consejo y la asociación. 

c) En razón del tiempo, la participación es anterior, si 

el acuerdo es previo a la comisión del delito y en tal 
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momento se precisa la intervención que en él lleva ca­

da participe; concomitante, si lu temporalidad está -

referida al lnslanle mismo de la ejecución del dr.llto; 

y postcrlor, cuando se comprenden actos que ne cjccu--

ten dcspucs del evento, pero con acuerdo prcvto, y 

d) Según la cflcacln, Ja parllclpac!ón es neccsar!u y no 

necesaria, de acuerdo con la naturalr.za del delito, yn 

sea que éste exija o no, para su comisión, el concurso 

de personas" ( 16). 

Scp,ún Francisco Conzálr.z de ln Vega, "dentro del aclual 

Arlleulo 1:1 ( ••• ) aquellas formas de participación ( ... ) de Ja 

perpetración consumativa del dcltlo (ncc!ón de Inducir o campe---

lcr) o en el momento de la ejecución (nuxllio o coopcrnción de --

cualquier especie para las mtsmas), o los que, en casos previstos 

por la ley, auxilien n los delincuentes unn vez que éstos cfcctu~ 

ron su acción dcltcluosn, ello salvo el ca~o de dclilo de cncubrl 

miento prcvlslo en el Articulo 400 ••• Como autor del delito o ---

como pnrltcipnntc, sólo puede 5cr punible el que ha puesto unn -­

condición del resultado; la cocauGación del resultado constitiyc 

el fundamcnlo Imprescindible de lada responsabilidad jurldico- -­

penal (MCZRCr)" (17). 

(16) Idem., p. 287. 

(l'l) GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco: El Códieo Penal Comentado ?a. 
ed.,Edtl. Porrúa, México, 1985, pp. 2?. y 23. 
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De acuerdo con la doctrina de Mezger sólo puede ser puni-­

ble la conducta al que ha puesto una condición del resultado, de 

modo que la cocausación del resultado constituye el fundamento de 

toda responsabilidad jurídico-penal. 

La Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la -­

Nación, también ha acogido la doctrina del nexo causal como base 

par~ la responsabilidad penal: 

"1652. RESPONSABILIDAD PENAL Y CAUSALIDAD. Para declarar -

penalmente responsable al acusado es necesario que se acr~ 

dite el nexo de causalidad entre la conducta illcita que -

se le imputa y el resultado dañoso producido" ... Esta tesis 

apareció publicada, con el número 228, en el Apéndice 1917-1985,­

segunda Parte, Pág. 505" (18). 

A continuación, transcribimos la tesis relacionada de la -

número 1652, la que bajo el rubro: Responsabilidad Penal, Nexo --

Causal, dispone: 11 El hecho dclictuoso, en su plano material, se -

integra tanto con la conducta como por el resultado y el -

nexo de causalidad entre ambos. La conducta, por su parte 

puede expresarse en forma de acción (actividad voluntaria 

o involuntaria) y de omisión, comprendiendo esta última la 

llamada omisión simple y la comisión por omisión. La tcorla 

(18) Jurisprudencia 1917-1988, Suprema Corte de Justicia de la -­
Nación, Segunda Prte, Salas y Tesis Comunes, Libro 4, F.dici2 
nes Mayo, México, 1988, p. 2677. 
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generalmente aceplada :;obre el nexo de causal ldnd no es -­

otra que la denominada de la condi tlo sine qua non de la 

equivalencia de lns condlcioncs, la cual se enuncia dicic~ 

do que es cuusu el conjunto de condiciones positivas o ne­

gativas concurrentes en la producción de un rr.sultado; y -

siendo las condiciones cqulvnlr.nlcs, es decir, de iP,ual -­

valor dentro del proceso causal, cada una de el 111s adquie­

re la catcp,orla de cuusa, puesto que si se suprime mr.ntal­

mr.n le unu cond 1 e i ón, el rcsul tado no sr. producf'!" ( 19). 

Al dncir rtn Raúl Carrancú y Trujillo, "como autores mutn-­

rlalcs o ejecutores debe tenerse a los que volunlarfamcntc y con­

Cicntc o culposamcnte cjcculilJl los acton dircclamcnlc prorlur.lorcs 

del resultado. Tal es la "ejecución del dclito11 según el lnciso -

comcnt.ado. LoR ojcculores responden del del i lo i ntcs~rrunenle, no -

ulcndo ncccsnrio probnr, si son varios, que exinlfa prcv1o acuer­

do entre ellos sobre los de~allcs materiales de la r.jecuclón mis­

ma ••• F.l uumtntstro de medios para la ejecución- arman, llnvc:i, -

pl.:moH, r.lc.- confiP.ur1.1 ln complicidad. Son cómpJ icr:s los que --­

"prestan nl autor una coopcrar.lón sccundnrt:1 o sabi<!ndnn de que -

favorecen la cominión dr.1 delito, pero sJn que ou auxilio sea ne­

cesario" (l.ui" Jlménr.io de Ar.íia, La Ley y el Dclito ... ) ••• Son aut~ 

(19) ldr.m., p. ?678. 
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res intelectuales del mismo a virtud de la concepción o bien de -

la inducción a que se refiere el inciso siguiente ••• Los Inducto­

res son también autores intelectuales del delito, por instigación 

sobre el autor material. La inducción-de Inducir; Instigar, ll'D\/er, 

persuadir a uno- puede consistir en dádiva, consejo, promesa, 

error, etc. Los que compelen- de compeler; obligar a uno. por 

fJerza o por autoridad, a que haga lo que no quiere- a otro a co-

meter el delito v.gr. por mandato, orden, coacción moral, etc, -­

son también autores intelectuales ••• " ( 20). 

Una vez expuesta la doctrina referente a la parllclpaclón 

en el delito, a contrario sensu, si el procesado no participó en 

dicha conducta del!ctuosa, no se hará merecedor a la imponlclón -

de una pena. SI en el transcurso del proceso, se comprueba fcha-­

cientemente que el procesado no participó o intervino en 111 comi­

sión del delito, en cualquiera de las formas previstas por el -~­

Articulo 13 del Código sustantivo, debe ser puesto en libertad n~ 

soluta, y sobreseerse el proceso. 

(20) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl: Código Penal Anotado, Edil. ----­
Porrúa, lléxico, 1978, pp. 51 a 53. 
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C.4) CAUSAS.DE EXTINCJON DE LA PRET~NS!ON PUNITIVA. 

Ln cxtinctón de In prctr.nr.tón punlllva, es otra 

de ·1as condiciones para que se sobrcuca el proceso. 

La pretensión puniliva, que podemos considerarla 

como pretensión de castigo respecto del sujeto que ha 

cometido un acto !licio de naturaleza penal, se lnl-­

cla con el ejercicio que el Ministerio Público reali­

za de la acción pcnnl ante los órganos jurisdicciona­

les. 

La pretensión punitiva es susceptible de extln-­

guirsc, durante la secuela del proceso, por presr.ntar 

se determinados supuestos juridtcos, como son: la in~ 

tltuclón del perdón del ofendido o la muerte del pro-

cesado. 

En cstr. órdcn de ideas, de acuerdo con lo que non dice --­

Franccsco Carnelutti, 11 la crtcacla extintiva de la muerte del -­

reo es la consecuencia de una concepción estrictamente personal -

o, con palabras precisas, de la exclusión de todo fenómeno de su­

cesión o subror,nción de otras personas en la sujeción u obltga--­

ción, determinadas por la nctuación de la pena. 

El instituto del perdón comprende, a nuestro modo de ver -

algunos hechos penales extintivos, que la ley menciona separada--
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mente, como son la amnistía, el indulto, la gracia, el perdón ---

judicial, la suspensión condicional de la pena, la libertad r.ond! 

cional y la remisión de la querella. El gérmen común de todas --­

estas figuras consiste en que una manifestación de voluntad, pú--

blica o privada, puede hacer que se desvanezcan los efectos pena-

les del acto" (21). 

Oc acuerdo con Sergio García Ramírez, ºel perdón, que con~ 

tttuve la contrapartida procesal de la excluyente sustantiva del 

consentimiento y enlaza a su vez, con el requisito de procedibil! 

dad de la querella, es una causa de extinción de la pretensión p~ 

nitiva, no de la acción. Se suele hablar de perdón del ofendido. 

En l'igor, no es siempre éste, ni tampoco la víctima del ilícito,-

quien está calificada para perdonar eficazmente, o al menos no --

sólo él Jo está. De ahí que, con un criterio estrictamente fornru, 

único aplicable al caso, resulte preferible hablar de perdón del 

"legitimadoº, es decir, de la persona facuJtada por la ley para -

otorgarlo: el ofendido o su representante legítimo, Esta termino­

logía se utiliza en el proyecto de Código penal para el Estado de 

Veracruz, de 1979, elaborado por el Instituto Nacional de Ciencias 

Penales" ( 22). 

Por su parte, Guillermo Colín Sánchez, bajo el rubro de --

(21) CARNELUTTI, Francesco: Teoría General del Delito, Edit. llrl!05, 
Cali Colombia, s/f, pp. 51 y 52. 

(22) GARCIA RAMIREZ, S. y ADATO DE '%!1fiRRA, V., q>. cit., pp. 433 y 434. 
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11 Extinción del Derecho de Qucrella'1
, nos expone que el derecho de 

querella se extingue; por muerte del agraviado; por perdón; por -

consentimiento: por muerte del responsable y por prescripción. 

La muerte del agraviado, 11 cn virtud de que el derecho pa-­

ra querellarse corresponde al np,raviado, la muerte de éste lo --­

cxtinp,uc, siempre y cuando no se haya ejercitado, pucn si se eje! 

citó y la muerte del ofendido ocurre durante la averiguación pre­

via o en la instrucción del proceso, surtirá sus efectos para la 

realización de los fines del proceso, porque ya sali~rcr.ho el re 

quislto de procedlbllidad se ha borrado el obstáculo para que el 

Minislcrlo Público cumpla su función de perseguir el dcllto"(23). 

El perdón consiste en el acto mr.dlantc el cual, el ofendi­

do por el delito, su representante o el tutor copccial, manifies­

tan ante la autoridad correspondiente, que no desean se continúe 

con ln persecución respecto del autor del delito. 

Ahora bien, efectos del perdón son ln ccnación del procc-­

dlmienlo al cxtlngulrsc el derecho de querella. 

Por lo que respecta al desisttmiento, sus efectos al dcciz• 

de Colín S.-ínchn?., "produce, como efecto principal, hacer cesar -­

toda intervención de autoridad; en consecuencia, presentado dur8!! 

te la averiguación previa o en el curso de la Instrucción procc--

{?.3) COLlN SANCllF:Z, Guillermo: op. clt., p. 225. 



65 

sal, y una vez satisfechos los requisitos legales, al dictarse la 

resolución respectiva, produce efectos plenos, de tal manera que, 

no existirá posibilidad de interponer nuevamente la queja por los 

mismos hechos y en contra de la misma persona"(24). 

Finalmente, la prescripción, se refiere a ºla acción penal 

que nazca de un delito, que sólo pueda perseguirse por querella -

del ofendido o algún otro acto equivalente, prescribirá en un <ñJ,­

contado desde el dia en que quienes puedan formular la querella o 

el acto equivalente, tengan conocimiento del delito y del dclin-­

cuente, y en tres, fuera de esta circunstancia" (Articulo 107 del 

Código Penal para el Distrito Federal). 

Muerte del ofensor. La muerte del ofensor también extingue 

el derecho de querella por falta del objeto y finalidad; y puede 

darse durante la averiguación previa, en la instrucción o aun en 

lp "e;tecuci6n de sentencia" (25). 

Vemos de conformidad con el Articulo 138 del Código Fede-­

ral de Procedimientos Penales, cuando la pretensión punitiva está 

legalmente extinguida, el Ministerio Público promoverá el sobrc-­

seimiento y la libertad absoluta del inculpado, lo que sobreseerá 

el proceso. 

(24) Idem., p. 228. 

(2s) Idem., p. 229. 
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C.5) CAUSAS EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD. 

Primeramente cxnmincmos algunas definiciones --­

sobre las Excluyentes de Responsabilidad penal, eon-­

cepto que algunos autores identiflcnn con las causas 

de justificación o de Incriminación. 

Eugenio Cuello Cnl6n nos refiere n éste respecto que "bajo 

la denominación de circunstancias que eximen de la responsablll-­

dad criminal, enumera nuestro Código Penal (el Código Español), -­

cierto número de situaciones que existiendo la responsabilidad -­

criminal del agente excluyen el delito. Un grupo de estas causas 

presenta como caracterlst1ca obrar el agente en condiciones nonn~ 

les de Imputabilidad, con voluntad consciente y a pesar de ello -

el acto ejecutado no es delictuoso por ser licito, ajustado a de­

recho. Son éstas las lla111adas, no por el texto legal sino por la 

doctrina cientiflca, causas de justificación. En tales sltuncio-­

nes, como consecuencia de la conducta licita del agente, no será 

posible exigirle responsabilidad alguna a causa de su hecho, ni -

penal, ni siquiera civil, pues del que obra confonne a derecho no 

puede decirse que ofenda o lesione intereses juridicos ajenos. En 

nuestro Código Penal hállense, sin distinción alguna, con las re~ 

tantea eximentes. Poseen tal carácter justificativo la defensa l~ 

gitima .•• obrar en el cumplimiento de un deber o en el ejercicio -



67 

legitimo de un derecho, oficio o cargo.,.obrar en virtud de obc-­

diencia debida ••• "(26). 

Lula Jiménez de Asúa nos habla de las causas de justifica­

ción como aspectos negativos de antijuridicidad, en los siguien-­

tes ténninos: 

"Las llamadas Excusas Absolutorias. Su concepto y denomin2 

c¡ón. Los autores ofrecen varias definiciones que coinciden en su 

esencia. Max Erns Mayer las incluye en el grupo de las "causas 

que dejan subsistente el carácter delictivo del acto" y que no 

hacen más que "excluir la pena 11
• Con esto ya se comprende el con-

cepto que de estas excusas tiene fonnado y, que ratifica al defi­

nir las "causas personales que excluyen la pena 11 (nombre con que, 

según se verá, designan los alemanes a las excusas absolutorias)-

como las circunstancias que concurren en la persona del autor, -­

que hacen que el Estado no establezca contra tAles hechos acción 

penal alguna. Con mayor exactitud y con mayor vigor técnico los -

define Augusto Kohlcr diciendo que "son c!rcunntancias en que, a 

pesar de subsistir la antijuridicidad y culpabilidad, queda exclui 

da, deade el primer momento la posibilidad de imponer una pena al 

autor" ( 27). 

Finalmente, Fernando Castellanos nos habla de la razón de 

(26) CUELLO CALON, Eugenio: Manual de Derecho Penal Español(Parte 
General), Edit. Bosch, Barcelona, 1945, pp. 76 y 77. 

(27) JIMEflEZ DE ASUA, Luis: Tratado de Derecho Penal, Tomo IV, -­
(El Delito y su Exteriorizaci6n), Edit, Losada, Buenos Aires, 
1970, p. 137. 
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de ser de las causas de justiflcactón, diciéndonos que 11 dndo el -

doble carácter (material y formal) de la nntijuridicidnd, sólo -­

puede ser eliminada por una declaración expresa del legislador. -

El Estado excluye In antijuridicidad que en condiciones ordina--­

rias subsistiría, cuando no existe el interés que se trata de pr2 

tcgcr, o cuando concurriendo dos inlercaes jurídicamente tutela-­

dos, no pueden salvarse ambo~ y el Derecho opta por ln conscrvn-­

ción del más valioso. Por ello, para Edmundo Mczger la exclusión 

de antljurldicidad se funda: 

n) En la auscnc la de interés y 

b) En función del interés preponderante" (?8). 

De lo anlcrionncntc expuesto, tenemos que las causns o ctr 

cunstanclns excluyentes de reoponsabilidnd criminal, son el aspe~ 

to negativo de la nntijuridlcldad, toda vez que dejan subsistente 

el carácter delictivo del acto, pero excluyen la pena. 

Las circunstancias cxcluyenlcs de responsabilidad, en nue~ 

tro derecho, se encuentran previstas en el Artículo 15 del Código 

Pennl purn el Distrito Federal, mismnn que se exponen a continua­

ción: 

"l. Incurrir el agente en actividad o inactividad lnvolu!! 

tarias; 

(28) CASTEl,LANOS, Fernando: op. cit., p. 185. 
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II. Padecer el inculpado, al cometer la infracción, Lraa­

torno mental o desarrollo intelectual retardado que -

le impida comprender el carácter ilícito del hecho, -

o concluirse de acuerdo con esa comprensión, excepto 

en los casos en que el propio sujeto activo haya pro­

vocado esa incapacidad intencional o imprudencialmen­

te; 

III. Repeler el acusado una agresión real, actual o inmi-­

nente y sin derecho, en defensa de bienes jurídicos -

propios o ajenos, siempre que exista necesidad racio­

nal de la defensa empleada y no medie provocación su­

riciente e inmediata por parte del agredido o de la -

persona a quien se defiende. 

Se presumirá que concurren los requisitos de la legi­

tima defensa, salvo prueba en contrario, respecto de 

aquél que cause un daño a quien a través de la vloleD 

cia, del escalamiento o por cualquier otro medio tra­

te de penetrar, sin derecho, a su hogar, al de su fa­

milia, a sus dependientes o a los de cualquier perno­

sona que tenga el mismo deber de defender o al sillo 

donde se encuentren bienes propios o ajenos respecto 

de loa que tenga la misma obligación; o blen lo en--­

cuentre en algunos lugares en circunstancias tales -­

que revelen la posibilidad de una agresión. 
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IV. Obrar por la necesidad de snlvagunrdar un bien jur!d! 

co propio o ajeno, de un peligro real, actual o inmi­

nente, no ocasionado intencionalmente ni por grave i~ 

prudencia por el agente, y que éste no tuviere el --­

deber jurldlco de afrontar siempre que no cxlstn otro 

medio empleado para cumplir el deber o ejercer el de­

recho; 

V. Obrar en fon11a lP.g!tlma, en cumplimiento de un deber 

jur!dlco o en ejercicio de un derecho, siempre 4u~ -­

exista necesidad racional del medio empleado para Cll!!! 

plir el deber o ejercer el derecho; 

VI. Obrar en virtud de miedo grave o temor fundado e ---­

irresistible de una mal Inminente y grave en bienes -

jurídicos propios o ajenos, siempre que no exista --­

otro medio practicable y menos perjudicial al alcance 

del agente; 

VII. Obedecer a un superior legitimo en el 6rden jerárqui­

co aun cuando su mandato constituya un delito, si 

esta circunstancia no es notoria ni se prueba que el 

acusado la conocía; 

VIII. Contravenir lo dispuesto en una ley penal dejando de 

.hacer lo que manda, por un impedimento legitimo; 

IX. (Derogada); 

X. Causar un dafto por mero accidente, sin intención ni -
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imprudencia alguna, ejecutando un hecho ilícito con -

todas las precauciones debidas; 

XI •. Realizar la acci6n y omisi6n bajo un error invencible 

respecto de alguno de los elementos esenciales que i~ 

tegran la descripci6n legal, o que por el mismo error 

estime el sujeto acti~o que es ilícita su conducta. 

No se excluye la responsabilidad si el error es vencible". 

Cuando existe alguna causa excluyente de responsabilidad -

penal, durante la tramitación de un proceso, procede el sobresei­

miento del mismo, toda vez que la conducta realizada excluye la -

pena, aunque se den los demás elementos integrantes del delito. 
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D.-) CRITICA A LA FRACCION 111 DEL ARTICULO 298 DEL CODIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

La Fracción 111 del Articulo 298 del Código Federal de Pr2 

cedimientos Penales, establece una de las causas o supuestos de -

sobreseimiento, consistente en: 11 Cuando aparezca que la responsa­

bilidad penal está extinguida". 

Es criticable la redacción de este precepto, en su Frsccién 

III, ya que hablar de responsabilidad penal necesariamente impli­

ca el hablar de una sentencia que ponga fin al proceso. El acto -

jurisdiccional mediante el cual el juez emite o dicta una senten­

cia, se caracteriza porque en la misma se dice la "verdad legal 11 

del conflicto de intereses entre las partes. De modo que el juez 

declara la responsabilidad penal del procesado hasta el momento -

de la sentencia, por lo que no se puede hablar de responsabilidad 

penal en un momento proceoal anterior al acto final del proceso. 

La responsabilidad penal no se puede concebir extinguida -

antes de la conclusión del proceso, toda vez que el agente duran­

te la trami taci6n del proceso es un "presunto responsable" de la 

comisión del delito, por lo que si se comprueba que el agente no 

intervino en la conducta delictuosa, verbigracia, en un delito de 

violación tumultuaria son consignados cuatro presuntos responsa--



73 

bles de dicho ilícito, producto de una razzia efectuada por agen­

tes de la Policía Judicial en el lugar de los hechos; uno de los 

consignados no intervino en fonna alguna en la realización del d~ 

lito, sin embargo le es decretado el auto de formal prisión en 

conjunto con los otros presuntos autores, mismos que sí intervt-­

nieron en la violación. En el caso de que durante el proceso, se 

den1uestre fehacientemente que el sujeto primeramente citado no i!! 

tervino en la violación, toda vez que el sujeto pasivo del delito 

en los careos no lo identifique como uno de los autores, entonces 

procederá sea promovido incidente por desvanecimiento de datos -­

con respecto a él, sobreseyéndose·cl proceso y decretando la li-­

bertad absoluta del procesado. 

En este supuesto, el sujeto que siempre fue inocente de la 

comisión del delito de violación, se descubre en el proceso res-­

pectivo su no intervención en el mismo, siempre fue jurídicamente 

considerado "presunto responsableº hasta el momento de que se le 

decretara su libertad, pero no se le puede considerar en ése mo-­

mento. procesal como ºresponsable", toda vez que s6lo en sentencia 

que dice la verdad legal, un procesado es condenado o bien, ~l 

to del delito objeto de procesamiento. 

De lo anterior, la Fracción III del Articulo 298 del Códi­

go Federal adjetivo, debe de ser reformado y quedar como sigue: 

"Cuando se compruebe que la presunta responsabilidad penal 

se ha extinguido. Con esto se subsane la cuestiál 'tenninol4¡ica. 



74 

E.-) LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. 

La Fracción V del Articulo 298 del Código Federal adjetivo, 

establece otro de los supuestos de la procedencia del sobresei--­

mlento: "Cuando habiéndose decretado la libertad por desvaneci--­

miento de datos, esté agotada la averiguación y no existan elemen 

tos posteriores para dictar nueva orden de aprcht:rndón, o se coté 

en el caso previsto por la parte final del Articulo 426 ••. " 

Por su parte, el Articulo 426 del Códip,o en cita, estable­

ce que 11 la resolución que conceda la liberlud tendrá los mismos -

efectos que el auto de libertad por falta de elementos para proc~ 

sar, quedando expedito el derecho del Ministerio Público para pe­

dir nuevamente la aprehensión del inculpado y la facultad del tr! 

bunal para dictar nuevo neto de fonnal prisión, si ~cieren PO! 

teriormente datos que Je sirvan de fund!llllento y siempre que no se 

varíen los hechos delictuosos motivo del procedimiento. Cuando la 

libertad se resuelva con apoyo en la Fracción I del Articulo 422, 

tendrá efectos dcfini t1vos y se sobreseerá el proceso 11 • 

De acuerdo con lo que nos dice Guillermo Colín Sánchcz, 

"La libertad por desvanecimiento de datos, considerada en 

la legislación mexicana como un incidente, es una resolu-­

ción judicial, a través de la cual el juez instructor ord~ 
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na la libertad, cuando basado en prueba indubitable, consl 

dera que se han desvirtuado los elementos fundamentales en 

que se sustentó el auto de fonnal prisión (cuerpo del del! 

to y presunta responsabilidad)" (29). 

Para Serg:~ Garcla Ramlrez, el incidente por desvonecimlento 

de datos cmsistente en "al Jad> de otras fonnas de l!beración -­

que nuestra ley establece-absoluta, por falta de méritos -

por falta de elementos para procesar-, figura Ja libertad 

por desvanecimiento de datos. de la que interesan, sobre -

todo, sus fundamentos: el desvanecimiento o Ja acreditacién 

contraria a los hechos que determinaron el procedimiento -

(fonnal prisión) y su trascendencia: libertad definitiva -

en unos casos; precaria o revocable en otros ... 11 (30). 

El Articulo 422 del Código Federal adjetivo regula la pro­

cedencia de la libertad por desvanecimiento de datos: 

"l. Cuando en cualquier estado de la instrucción y des--­

pués de dictado el auto de formal prisión aparezcan -

plenamente desvanecidos los datos que sirvieron para 

comprobar el cuerpo del delito; 

II. Cuando en cualquier estado de la instrucción y sin -­

que hubieren aparecido datos posteriores de respons! 

(29) COLIN SA!ICllEZ, G.: op. cit., p. Sl3. 

(30) GARCIA RAMIREZ, S y ADATO DE IBARRA, V.: op. cit., p. 614. 



76 

billdad, se hayan desvanecido plenamente los conside­

rados en el auto de fonnal prisión para tener el de-­

tenido como presunto responsable". 

En el in::lso 11 se efectuará una cr! tlcn de la Fracción V del 

Articulo 298 del Código Federal adjetivo. 
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F.-·) AUTO QUE DECLARA ACOTADA LA AVERICUACION. 

Procede el sobreseimiento de la causa, en base a lo que dispone -

el Articulo 298, Fracción V: "Cuando habiéndose decretado la li-­

bertad por desvanecimiento de datos, esté agotada la averiguación 

v no existan elementos posteriores para dictar nueva órden de --­

aprehenci6n .... 11 

En base a lo que dispone este articulo en su Fracción V, -

existe la posibilidad de que una vez decretada la libertad por -­

desvanecimiento de datos, todavía es posible que de la averigua-­

ción original que inició al proceso existan datos que nuevamente 

puedan motivar una nueva órden de aprehensión. Sin embargo, cuan­

do .d!!- dicha averiguación no existan elementos posteriores para -­

dictar ésa nue"la órden de aprehensión. entonces en éste caso se -

sobreseerá en forma definitiva. 

En el inciso H realizarémos una critiva sobre la Fracción V 

del Artículo 298 del Código Federal adjetivo. 
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G.-) CAUSAS EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD. 

Primeramente cxaminarémos qué se entiende por eximir, para 

posteriormente, definir el concepto de las causna eximentes de -­

responsabilidad. 

Eximir, según el Diccionario de la Lengua Espnftola, "I,lber 

tar, desembarazar de cargas, obligaciones, cuidados, culpas, ---­

etc." (31). 

Así, podemos de!inir COlllo causa que exime, como el motivo 

para desembarazar de cargas o de culpas, o bien, de responsabili­

dad. 

La Enciclopedia Universal Ilustrada, Tomo XIII, por cir---

cunstancias eximentes nos informa lo siguiente: 

"Si para que un hecho constituya delito es preciso que sea 

intencionado y antljuridico, se comprende que cuando lss -

circunstanciss que concurran en él prueben que falt6 la in 

tenci6n en el agente (por faltar la libertad o la inteli-­

gencia necesarias) o que existi6 para realizarlo un motivo 

de justificación, tal hecho no será culposo penalmente con 

(31) DICCIONARIO ••• , op. cit., p. S96. 
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siderado. De nhi la divisi6n de las circunstancias eximen-

tes en causas de inimputabilidad y causas de justiflcar.ié:n: 

estri~ las primeras en la falta de alguno de los dos tér­

minos que integran la voluntariedad: inteligencia y liber­

tad, y, por tanto, plena libertad en la ejecución del ---­

hecho, hay también una razón justa para no castigar la re~ 

lización del mismo; por eso ae ha dicho que en las prime-­

ras no hay delincuente y en las segundas no hay delito ••• 

Las causas de inimputabilldad se reducen a dos: el estado 

mental an6malo (que no comprende tan sólo la locura), y la 

menor edad hasta un cierto limite; las de justificaci6n ••. 

pueden clasificarse en tres grupos: estado de necesidad ••• 

la legislaci6n define la fuerza irresistible, el miedo In­

superable, el causar un dai'lo en propiedad ajena para evi-­

tar otro racionalmente mayor, la omisión legitima o insup~ 

rable, etc.), acción legitima (ejercicio de un deber, uso 

de un derecho y obediencia debida) y el caso fortuito"(32). 

De acuerdo con la cita anterior, las circunstancias o cau-

sas que eximen la responsabilidad son divididas en causas de ini! 

putabilidad y causas de justificaci6n. En las primeras no hay de­

lincuente y en las segundas, no hay delito. Entre las primeras, -

(32) ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA, Tomo XIII, Edit. Espasa -­
Calpe, Madrid. 1958, pp. 408 y 409. 
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se encuentran: el estado mental an6nialo y la minoría de edad; y -

en las segundas, el estado de necesidad, fuerza Irresistible, 

miedo Insuperable, causar un dailo en propiedad ajena para evitar 

otro mayor, la omlsl6n legitima o Insuperable, el ejercicio de un 

deber, uso de un derecho y obediencia debida y el caso fortuito. 

Atendiendo a la Jurisprudencia de la Suprema Corte 11 No ---

todas las excluyentes de responsabilidad están comprendidas en el 

Articulo 15 c.p., porque la enumeración contenida en éste es enun 

clatlva, no limitativa ••• Las autoridades judiciales tienen fncu! 

tad para declarar la procedencia de las eximentes de responsabil! 

dad en cualquier estado del Juicio •.• "(33). 

En esta tesis, se consideran les excluyentes y las eximen­

tes como sln6nlmas, aunque COllO asentamos, son figuras distintas. 

(33) CARRANCA Y TRUJlLLO, Raúl: C6digo Penal Anotado, op. cit., -
p. 61 
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H.-) CRITICA A LA FRACCION V DEL ARTICULO 298 DEL CODIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Con respecto a la multicitada Fracción V del Artículo 298 

de:¡ Código Federal adjetivo, que dispone que el sobreseimiento -­

procederá en los casos siguientes: V. "Cuando habiéndose decreta­

do la libertad por desvanecimiento de datos, esté ngotada 

la averiguaci6n y no existan elementos posteriores para 

dictar nueva 6rden de aprehensi6n, o se esté en el caso 

previsto por la parte final del Articulo 426.,." La parte 

final de este último Artículo se refiere a: "Cuando la libertad -

se resuelva con apoyo en la Fracci6n I del Artículo 422, -

tendrá efectos definitivos y se sobreeserá el proceso". -­

Esta Fracción I, dispone: "Cuando en cualquier estado de -

la instrucción y después de dictado el auto de formal pri­

si6n aparezcan plenamente desvanecidos los datos que sir-­

vieron para comprobar el cuerpo del delito". 

Consideremos con respecto a esta interrelación de Artícu-­

los que es un absurdo jurídico que una vez decretada la libertad 

por desvanecimiento de datos, exista la posiblidad de dictar nue­

va 6rden de aprehens16n cuando existan nuevos elementos en la av~ 

r1guac16n pr<!Vla, Estimamos que esto no debe suceder, porque al -
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Ministerio Público como institución de buena fé, nu se le debe -­

dar la oportunidad de que una vr.z que ejercl te la acción penal, y 

ésta no prospere en el juicio o proceso, por haberse dictado 11-­

bcrtnd por desvanecimiento de datos, tenp,n la posibilidad de vol­

ver a ejercitar otra acción por los mismos hechon, razón por ln -

cual debe ser rcronnodo este artlculoe 



CAPITULO III. 

A.-) Procedimiento relativo al sobreseimiento. 

B.-) Efectos de la resoluci6n de sobreseimiento. 

c.-) Diferencia entre la resoluci6n de sobreseimiento 

y la sentencia definitiva. 

D.-) Medios de impugnaci6n. 

E.-) Jurisprudencia aplicable al sobreseimiento. 

e o N e L u s I o N E s. 

B I B L I O G R A F l A. 
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CAPITULO Il J. 

A.-) PROCEDIMIENTO RELATIVO AL SOBRESEIMIENTO. 

Para entender el concepto de procedimiento banta que l.o -­

distingamos del de proceso, toda ve?. que ambos vocablos, general­

mente, son identificados COllO sin6n1mon. 

En este contexto, Eduardo J. Couture nos expone: 

"El proceso es la totalidad, la unidad. El procedimiento -

es la suces16n de los actos. Los actos procesales tomadon 

en si mismos aon procedimiento y no proceso. 

En otros términos: el procedimiento es una sucesión de --­

actos; el proceso es la sucesión de esos actos apuntada --

hacia el fin de la cosa juzgada. La Instancia es el grupo 

de esos •1Slllos actos unidos en un fragmento de proceso, -­

que se desarrolla ante un milllllo juez" ( 1). 

Eduardo palllres distingue entre proceso y procedimiento -

(1) COUTURE, Eduardo·J.: Funda11entos del Derecho Procesal Civ11,-
3a. ed., Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1988, p. 202. 
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en los siguientes ténninos: 

"No hay que identificar el procedimiento y el proceso. 

Este último es un todo o si se quiere una institución. 

Está formado por un conjunto de actos procesales que se 

iniclnn con la presentación y admisión de la demanda, y 

terminan cuando concluye por las diferentes causas que la 

ley admite. El procedimiento es el modo como va desenvol-­

viéndose el proceso, los trámites a que está sujeto, la m~ 

nera de substanciarlo, que puede ser ordinaria, sumaria, -

swnarisima, breve o dilatada, escrita o verbal, con una o 

varias instancias, con periodo de prueba o sin él y as! s~ 

ces1 vamente" ( 2). 

Por su parte, James Goldschmidt, al definir el proceso pe-

nal, lo realiza Involucrando en ésta el concepto de procediJ!licnto: 

"La definición usual del proceso penal se contenta con ca­

lificarlo de "procedimiento que tiene por objeto la decla­

ración del delito y la imposición de la pena. Una defini-­

ción que se refiere especialmente al derecho positivo esp~ 

~ol, ha de alladir como objetos del proceso penal la adop-­

ci6n de las pertinentes medidas de seguridad y el conoci-­

miento de la acción civil proveniente de delito" (3). 

(2) PALLARES, Eduardo: op. cit., p. 635. 

(3) GOLDSCHMIDT, Ja111es: Principios Generales del Proceso, Edit. -
Obregón Heredia, México, 1983, p. 125. 
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Expuestas las definiciones anteriores, entendemos por pro­

cedleiento la euceal6n de actos procesales toeadoe en ei mlsaos,­

que se dan en el proceso. 

Por procedimiento de sobreseimiento, entendemos la suce--­

si6n de actos procesales que tenoinan o suspenden el proceso penal. 

A continuaci6n veréllOs el procedimiento de sobreseimiento 

sancionado por el C6digo de Procedimientos Penales en su aspecto 

Federal. 

El sobreseimiento, en el Proceso Penal Federal, se encuen­

tra regulado en el Titulo Octavo, en un Cattulo Unlco, mismo que 

establece que el sobreseimiento procederá en los siguientes casos: 

"l. Cuando el Procurador General de la República contl rme 

o ronnule conclusiones no acusatorias¡ 

11. Cuando el Ministerio Público lo aolicite, en el caso 

al que se retlere el Articulo 138 (El Ministerio Pú-­

blico promoverá el sobreseimiento y la libertad abso­

luta del inculpado, cuando durante el proceso aparez­

ca que la conducta o los hechos no son constitutivos 

de delito, conforme a la descripc16n tiples contenida 

en la ley penal; que el inculpado no tuvo partlc1pa-­

ci6n en el delito que se persigue; que la pretención 

punitiva está legalmente extinguida, o que existe en 

rávor del inculpado, una causa excluyente de respons~ 

b1lidad); 
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III. Cuando aparezca que la responsabilidad penal está eK­

tinguida¡ 

IV. Cuando no se hubiere dictado auto de formal prisi6n -

o de sujeci6n a proceso y aparezca que el hecho que -

motiva la averiguaci6n no es delictuoso o, cuando es­

tando agotada esta, se c0111pruebe que no existi6 el -­

hecho delictuoso que la aotiv6¡ 

v. Cuando habiéndose decretado la libertad por desvanec! 

miento de datos, esté agotada la averiguación y no -­

existan elementos posteriores para dictar nueva orden 

de aprehenci6n, o se esté en el caso previsto por la 

parte final del Articulo 426 (Cuando la libertad se -

resuelva con apoyo en la Fracci6n I del Articulo 422, 

tendrá efectos definitivos y se sobreseerá el proce-­

so), y 

VI. Cuando esté plenamente comprobado que en favor del in 

culpado existe alguna causa eximente de responsabili­

dad". (Articulo 298 del C6digo Federal de Procodimien 

tos Penales). 

En el Articulo 299 del C6digo Adjetivo Federal, dispone el 

procedimiento de sobreseimiento: 

"Articulo 299. El procedimiento cesará y el expediente se 

mandará archivar en los casos de la Fracci6n IV del artic~ 

lo anterior, o cuando esté plenamente comprobado que los -
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únicos presunLos rcsponnublcs se hal lnn en nlgunns de?- lm;. 

ciN:unstnncias n que se refieren las 1-·rnccioncs J, 11, 111 

V y VJ del tnismo; pero si nl,Runo no se enconlrarc en tnlcs 

condtcionmr, el procedimiento continuará por lo que él se 

refiere. siempre que no deba suspenderse en los términos -

del Cnpltulo lll de In Sección Scp,undn del Titulo llr.r.lmn -

Primero. 

cuando se s!gn el procedimiento por don o más delitos y -­

por lo que toen a alp,uno cxtstn causn de snhrcscimir.nt.o, -

énlc ne dccrnLnrá por lo que ul mir.mo se rr.finrc y contt-­

nuarñ el proccdimienlo en cuanto a los dcmfu; deliton, sic~ 

pre que no deba suspenderse"~ 

Del artículo transcrito, so desprenden varios supunntos j!:! 

ridlcos. 

F.l procedimiento cesa y el cxpedir.ntr. sa mnndu archivar, -

en el cnso de la Fracción lV del Articulo 298, o cunndo uc com--­

prur.ba plcnnmcntc que lon Únicos rcsponoahlcs se hnl lan en alnunn 

de lnn c.lrcunslnncinr; previstas en lm; fracciones que comprondcn 

el Arllculo 298, con la excepción de la Fracción IV. Sln cmbarp;o, 

si alguno de los prcsuntoo rcsponsnblcs no s~ encontrare en las -

condiciones antes et tadns, el procedimiento no ric sunpenderá r.n -

lo qur. a él respecta, siempre y r.unndo el pror.cdlmlcnlo no dcbn -

suspenderse con base en Jo qun di11pnnc el Capitulo 111 dr. Ja Sec­

ción Rcr,undn del Titulo Dcclmo Prlmr.ro, mismo qur. hace rr.fcrcncla 
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a los diversos casos de procedencia de la suspensión del procedi­

miento, el cual procede, según el Artículo 468 del Código Federal 

de Procedimientos Penales: 

"l. Cuando el responsable se hubiere substraído a In---­

acción de la justicia; 

II. Cuando se advierte que se está en alguno de los casos 

se~alados en las Fracciones l y 11 del Articulo 113 -

(éstas fracciones establecen: 1. Cuando se trate de -

delitos en los que solamente se pueda proceder por 

querella necesaria, si ésta no se ha presentado; y 11 

Cuando la ley exija algún requisito previo, si éste -

no se ha llenado. 

Si el que Inicia una investigación no tiene a su car­

go l~ ~unción de proseguirla, dará inmediata cuenta -

al que corresponda legalmente practicarla); 

111. Cuando enloquezca el procesado, cualquiera que sea el 

estado del proceso: 

IV. Cuando no exista auto de formal prisión o de sujeción 

a proceso y se llenen, además, los requisitos siguie~ 

tes: 

a) Que aunque no esté agotada la averiguación haya l~ 

posibilidad transitoria para practicar las dlllp,e~ 

cias que resulten indicadas en ella; 

b) Que no haya base para decretar el sobreselmlento,y 
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e) Que se desconozca quién es el responsable del del! 

t.o; 

V. En los demás casos en que la ley ordene cxprcsnmcntc 

la nuspensión del procedimiento. 

La suspcnsi6n fundada en los supuestos dr. las Fracciones -

I y III no Impide qur., ;i requerimiento <ir.! Mlnlnterio Pú-­

bllco o del ofendido o sus representantes, adopte el ju7.p,.!! 

dor medidas precautorias patrimoniales en el Articulo 149 

(cslc Último articulo se reficr·c al embargo precautorio ffr• 

lon bienes en que pueda hnccrsc cfcclivn la reparación de 

daftos y perjuicios)''· 

Con rclnc1ón nl último párrnfo del Articulo ?9~, en el cn­

so de que el procedimiento se siy,n po·r dos o mñu rlcl i los, y en lo 

que respecta a nlguno de éstos proceda el nohrcnclmir.nlo, el otro 

sr.rá la base a la continuación del proccdlmicnt.o. 

Conlinunndo con el procedimiento de :;otJrenr.imtcnt.n, con -­

base nn el Articulo :100, éste puede dccrcl.ar~c de oficio o n pcl.!_ 

clón de pílrt.o, en Jos cnson de las F'raccionc:; 1 n TV del Articulo 

?98, y en ln última fonnn (a p<?llción de parle) en loB dcmán. 

F.l sobreseimiento se resolverá de plano cuando sr. decrete 

de oficio. Si fucrr. a petición de parte, se tramitará por separa­

do y en forma de Incidente no especificado (Articulo 301). 

F:l conccplo"dc plooo11 rmr.ún Pnlláres, stgnirlcn "Mnntfm1lnr 
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lisa y llanamente la verdad ••• " (4). 

El sobreseimiento se resuelve de plano, mediante man\fr.~t~ 

ci6n lisa y llana del juez en resoluci6n de esta naturaleza. 

Si el sobreseimiento fuere a pctici6n de parte, este ac 

tramitará en fonna incidental y por cuerda separada, con bnse a -

la regulación que en el Código se da a los incidentes no espccifl 

cad0s. 

En atención al Articulo 302, no podrá dictarse auto de so­

breseimiento después de que hayan sido formuladas conclusiones -­

por el Ministerio Público, excepto en los casos a que se refieren 

las Fracciones l y 11 del Articulo 298 (l. Cuando el Procurador -

General de la República confirme o formule conclusiones no acusa­

torias; 11. Cuando el Ministerio Público lo solicite, en el caso 

al que se refiere el Articulo 138 (Cuando durante el proceso apa­

rezca que la conducta o los hechos no son constitutivos de dcli-­

to, conforme a la descripción tlplca contenida en la ley penal). 

La regla general con base en este articulo, es que la res~ 

lución de sobreseimiento no podrá dictarse después de que el Ml-­

nisterio Público haya fonnulado conclusiones. Excepciones a esta 

regla, son los supuestos previstos en lns fracciones l y 11 del -

Articulo 298; en el primer caso, se refiere a las conclusiones --

(4} PALLARES, Eduardo: op. cit,, p. 601. 
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inacusatorlns del Procurador: en el segundo, cunndo a pctici6n -­

del Ministerio Público, y en base a que la conducta o los hechos 

no constituyen delito de conformidad con Ja descripción típica; -

en este caso, procede la resolución de sobreseimiento después de 

fonnuladns conclusloncs. 

f.l Artículo 303 establece que el inculpado a cuyo favor se 

haya decretado el sobreseimiento será puesto en absoluta libertad 

respecto al delito por el que se decretó. 

La libertad absoluta n que se refiere este artículo, Si&nl 

flca que lu minma no será con reservar,, sino en forma absoluta. 

Con base en el Articulo 304, el auto de sobreseimiento sur 

tirá los efectos de una sentencia absolutoria y, una ve?. ejecuto­

riado, tendrá valor de cosa juzgada. 

F.ste último articulo ~erá examinado en el inciso siguiente. 
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B.-) EFECr00 DE LA RESOLUCION DE SOBRESEIMIENTO. 

El auto de sobreseimiento surtirá los efectos de una scn-­

tencia absolutoria y una vez ejecutoriada, tiene el valor de la -

cosu juzgada, según lo dispone el Articulo 304 del Código Federal 

de Procedimientos penales. 

ria. 

Primeramente veamos que se entiende por sentencia absolut~ 

Sentencia, según Guillermo Colin Sánchcz, "del lattn scn-­

tentla, significa dictamen o parecer; por eso, generalmen­

te se dice: la sentencia es una decisión judicial sobre a! 

guna controversia o disputa. También se afinna que viene -

del vocablo latino sentiendo, porque el juez, partiendo -­

del proceso, declara lo que siente ... Por nuestra parte, -

consideramos que, la sentencia penal es la resolución jud! 

cial que, fundada en los elementos del injusto punible y -

en rai; circunstancias objetivas y subjetivas condicionan-­

tes del delito, resuelve la pretensión punltl.va estatal i!! 

dividuaUzad:> el derecho paúen<k> cm ello f1n a la instada" (5). 

(5) COLIN SAJtCHEZ, Guiller90: op. cit., pp. 414 y 415. 
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Por su parte, el concepto absolución, en base a lo que nos 

refiere Pnlliircs, slp,nlflcn "dar por l lbr" ni reo y lmt>lén 

por CU!llpllda una obligación n cargo. El Diccionario de De­

recho Privado ln define como sigue: "La absolución es una 

lnstltuclón·dr.I derecho pror.csal y consiste en la llbera-­

clón de una obligación real o pretendida, mediante unn --­

actividad prop\n o una resolución judicial. Abarca, por -­

tanto, dos conceptos diversos: "Absolución de posicloncs 11 

y 11 nbsoluc1ém de jutcio11 , 

En el derecho procesal se entiende por nbsoluctón, tanto -

la sentencia dada en rnvor del demandado porque se declare impro­

cedente la acción, como los afer.ton jur(dlcos que ele r.lla dimanm. 

Siempre que un ratio definitivo declare al reo libre de la deman­

da, se produce una absolución" (6). 

Ln sentencia absolutoria, en base a lo establecido con an­

terioridad, ~e entiende como el establecimiento de la verdad lc-­

p,al, en el sentido de que el juez resuelve la abnolución o lfbcr~ 

ctém dr. la responsabilidad penal del procesado, por no confiP.urar 

se el cuerpo del delllo o bien, la responsabilidad de este Últlno. 

Los efectos de la ncntcncla absoluloria, de acuerdo con -­

Colfn Sánche:r., se refieren n que 11 la sentencia absolutoria tam---

(6) PALLARES, t:duardo: op. cit., p. 2?. 



95 

bién produce efectos sustanciales en el procedimiento y en 

los sujetos de la resoluci6n procesal, mismos que entrallan 

deberes y derechos correlativos para el Juez, para las pa! 

tes y para algunos terceros. 

a) En relación con el procedimiento. En cuanto al rrocedi­

miento, los efectos son los siguientes: 

Primero. La negativa de la pretensi6n punitiva estatal, 

en obediencia a: 

l) Falta de pruebas; 

2) Deficiencia de éstas; 

3) Existencia de las mismas, pero que impriman 

duda en el ánimo del Juzgador; 

4) Porque conduzcan a la plena comprobación de 

la inocencia del procesado; etc. 

Segundo. Termina la primera instancia e incia la segun­

da, siempre condicionada a la impugnación de -

las "partes", que mediante la resolución Judi­

cial respectiva, pue~e alcanzar el carácter de 

cosa juzgada. 

b) En cuanto a los sujetos de la relaci6n procesal. Los 

efectos para los sujetos de la relación procesal son t2 



96 

dos los que señalamos para cstn clnsc do rcsoluctoncn"-

(7). 

Expl icnda la definición de sentencia absoluloriu, de acuc.! 

do con el Articulo 304 del Códlp,o Federal de Procedimientos Pena-

les, el sobreseimiento surte los efectos de una sentencia nb:mlu-

torio y una vez ejccutorinda tiene el valor de conn ju~p,adn. 

t.n sentencia ejecutoriada, de acuerdo con ~:duardo Pnl lfircrn 

ºaqucllnn conlra las cuales la ley no admilr. ningún rccur-

so ordinario, y por ende non lrrcvocnblcn nnlc los tr11.>un~ 

les comunes, pero pueden !iCr nuliflcndas por el juicio de 

;Jmpnro. ¿ /\ qué sentencian atribuye el Códh~o el carácter 

de ejecutorias? (Articulo 443): 

a) Las de primera instancia que hayan sido consentidas ex-

prcsamr.nlc por lan parles; 

b) Lnn mismas ~cnlcncias, tácitamente consentidas, por no 

habcrr.c interpuesto en contrn de r.l las ninP.Ún recurGo -

dentro del térmJno de lcys 

e) Lnn pronunc i nd:m en 5CRUnda i ns lanc i a; y 

d) Aquel lnu conlrn lAn cualC?n la ley no concede recurso -­

nlp,uno" ( B). 

(7) COLllt SANCHEZ, Guillermo: op. cll., pp. 440 y 441. 

(8) PALLARES, Eduardo: Prontuario de Procedimientos Penales Ba, -
ed., Edit, Porrúa, México, 1982, p. 75. 
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Ahora bien, de acuerdo con Niceto Alcalá Zamora y Castillo, 

la sentencJa ejecutoria o irrevocable, "la que alcanza la autori-

dad de cosa juzgada" (9). 

El concepto de cosa juzgada, en base a lo que expone Pallá­

res" es la aitorldad y la l\Jcr7"'1 que la ley atribuye a la senten­

cia ejecutoria. Entendemos por autoridad la necesidad juri 

dica de que lo fallado en las sentencias se considere como 

irrevocable e inmutable, ya en el juicio en que aquéllas -

se pronuncien, ya en otro diverso. La fuerza consiste t!n -

el poder coactivo que dimana de la cosa juzgada o sea en -

que debe cumplirse lo que ello ordena ••. Hugo Rocco define 

la cosa juzgada como: 

"La cuesti6n que ha constituido el objeto de un juicio ló-

gico de parte de los tribunales, o sea, una cuestión sobre 

la cual ha intervenido un juicio que la resuelve mediante 

la aplJcación de la norma general al caso concreto, y jus-

tamente porque ha constituido el objeto de un juicio lóp,1-

eo" (10). 

Para Niceto Alcalá Zamora y Castillo, "acerca de este atr! 

buto, son f'undamentales el Artículo 23 de la Consti tucl6ri 

y el 443 Código de Procedimientos Penales, F.l primero ca--

(9) ALCALA ZA)l()RA Y CASTILLO, Niceto: Derecho Procesal Mexicano,­
Tomo II, 2a. ed., Edit. Porrúa; México, 1982, p. 582. 

(10) PALLARES, Eduardo: Diccionario de Derecho, •• , op. cit., p,-
198. 
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mienza por sentar que "ningún Juicio crJminal deberá tener 

m:ís de tres instanciasº¡ a tal fin, el amparo hnbrá de ca!! 

tarsc como st fuere una; a continuación afi nna que "no.die 

puede ner juzgado don veces por el mismo delitoº, ya sea -

que se le absuelva o se le condene: consagra la máxima non 

bis in idern, cimiento de la cosa juzgada, y ha de enlcndc! 

se sin perjuicio del Indulto necesario; y tcnnlna prohl--­

blcndo In "práctica de absolver de In instancia" ( 11). 

Oc lo anterior, vemos como la cosa juzgada que es utribulu 

de una sentencia ejecutoriada, y en virtud de ln cual, lo resello 

en ésta yn no puede ser revisado nuevamente y modificndo nucvrunc~ 

te. 

(11) Al.CALA ZAMORA Y C., N.: op. cit., T. II, p. 582. 
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C.-) DIFERENCIA ENTRE LA RESOLUCION DE SOBRESEIMIENTO Y LA 

SENTENCIA DEFINITIVA. 

En base a que el sobreseimiento significa el cesamiento o 

la tenninaci6n del proceso por falta de alguno de sus elementos -

constitutivos de carácter fundamental. 

Eduardo Couture entiende por sentencia definitiva ºlas que 

el juez dicta ~ara decidir el fondo mismo del litigio que 

le ha sido Remetido. 

En ella, depuradas y eliminadas todas las cuestiones proc~ 

sales, se falla el conflicto que ha dado ocasión al juicio. 

Este criterio, aunque general, no es absoluto. Cuanto el -

juez decide el asunto a expensas de la ausencia de un pre­

supuesto procesal, p. ej., la caducidad de la acción, la -

legitimación de las partes, etc., la decisión es definiti­

va, pone fin al juicio, pero no falla el fondo mismo de d~ 

recho substancial debatido. Se habla, entonces, como en el 

derecho antiguo, pero en un sentido técnico diferente, de 

abeoluci6n en la instancia" ( 12). 

(12) COUTURE, Eduardo: op. cit., pp. 302 y 303. 
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Una vez exnmlnadas las respectivas definiciones entre las 

resoluciones de sobreseimiento y la ocntcncia definitiva, veamos 

a continuación la diferencia entre sendas figuras jurldicas. 

La resolución de sobreseimiento se da en el transcurso del 

proceso, y lo suspende o lo terminn, pero impide que ñCa resuelto 

hasta la sentencia, toda vez que nunca llega la re?solución de so­

breseimiento hasln la definitiva. 

La sentencia definitiva, es una resolución de forma que r~ 

nuclve el usunto controvertido en el procctiu, Uc modo que la Gen 

tcncla culmina el proceso, en tanto que la rm>olución de sobrcsc! 

miento r.c pronuncta en el transcurso de un proceso, pero no en ln 

sentencia. 

La resolución de sobreseimiento es emitida por medio de un 

auto, en tanto que la sentencia que resuelve el proceso, dirime -

la controvcrsin. 

En lo que coinciden ambas figuras juridicns, es en el sen­

tido de que en contra del sobreseimiento como de las sentencias -

definitivas, procede su lmpugnacl6n mediante Ja Interposición del 

recurso de apclnción. 

En el Inciso siguiente, examlnarémos los medios de lmpu¡¡n~ 

clón que proceden en contra de la resolución de sobreselm1ento. 
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D.-) MEDIOS DE IMPUGNACION. 

Como medios de impugnaci6n, en su sentido general, se en-­

tiende "los medios de impugnación no sólo comprenden los recursos 

ordinarios y extraordinarios que pueden hacerse valer contra las 

resoluciones judiciales, tales como la revocación, la apclaci6n,­

e1 juicio de amparo, la apelaclón extraordinaria y la queja" ( 13) 

Por nuestra porte, podemos afirmar que los mcdion de impuE 

nación, son los recursos y medios extraordinarios, tales como la 

revocación, la apelación y el juicio de amparo, mediante los cua­

les se pueden revocar o modificar las resoluciones judiciales que 

sean objeto de impugnación. 

En contra de los autos que decreten o bien nieguen el so-­

breseimiento, procede el n1cdio de impugnación apelación, en base 

a lo que dispone el Articulo 367, Fracción II del Códir,o Federal 

de Procedimientos Penales. 

Establece este articulo: 

"Articulo 367. Son apelables en el efecto devolutivo: 

11.Los autos en que se decrete el sobreseimiento en los c~ 

(13) PALLARES, Eduardo: Diccionario ••• , op. cit., p. 556. 



102 

sos de las Fracciones III a VI del Articulo 298 y aque­

l las en que se niegue el sobreseimiento". 

El recurso de apelaci6n, 11es el que se interpone ante el -

juez de primera instancia, para que el tribunal de segunda modif! 

que o revoque la reso1ucl6n contra la cual aquel se hace vnler ... 

Hugo Alsina dice que el recurso de apelaci6n "es el medio que pe.!: 

mite a los litigantes llevar ante el tribunal de segundo -

grado una resoluc!6n estimada Injusta, para que la modifi­

ciue o revoque según el caso 11 (14). 

para Couturc, ''la apelación, o alzada, es el recurso conc~ 

dido a un litigante que ha sufrido agravio por la sent.ercln 

del juez inferior, para reclamar de ella y obtener su rcv~ 

cación por el juez superior •.• El objeto es (de la npela-­

ción) la operación de revisión a cargo del superior, sobre 

la justicia o Injusticia de la sentencia apelada" (15). 

Por nuestra parte, estimamos correcta la definición de ---

Couture, sin embargo no sólo se examina la justicia o injusticln 

de la sentencia apelada como objeto del agravio, sino también la 

ilegalidad de dicha resolución. 

El agravio consiste en "la lesión o perjuicio que recibo -

una persona en sus derechos o interesen por virtud de una resolu-

(14) Idem., p. 85. 

(15) COUTURE, Eduardo: op. cit., p. 351. 
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ci6n judicial. Expresar agravios significa, hacer valer ante el -

tribunal superior los agravios causados por la sentencia o resol~ 

ción recurrida, para el efecto de que se revoque o modifique"(l6). 

En opinión de Colín Sánchez, "objeto de la apelación es: -

la resolución judicial apelada de la que es necesario cst~ 

diar por el juez superior, los diversos aspectos señalados 

en los agravios. En consecuencia, será objeto de este me-­

dio de impugnación, la violación de la ley (entendida ésta 

en un sentido genérico), ya sea por aplicación indebida, o 

inexacta o bien, por falta de aplicación" ( 17). 

Ahora bien, de confonnidad con el Artículo 363 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, 11 el recurso de apelnclón tiene 

por objeto examinar si en la resolución recurrida se aplicó 

inexactamente la ley, si se violaron los principios reguladoren -

de la. valoración de la prueba o si se alteraron los hcchon". 

La procedencia de la apelación en contra de los autos que 

decreten el sobreseimiento en los casos de las Fracciones III a -

VII del Articulo 298; se exceptúan los casos comprendidoo en las 

Fracciones I y II del mismo artículo, es decir, cuando el Minist~ 

rio Público confirme o fonnule conclusiones inacusntorias, y cu~ 

do durante la secuela del procedimiento, se percate de que no hay 

(16) PALLARES, E.: Diccionario ••• , p. 74. 

(17) COLIN SANCHEZ, Guillermo: op. cit., p. 455. 
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delito que perseguir, que el inculpado no tuvo participaci6n en -

el delito, que la pretens16n punitiva está legal•ente extinguida, 

o bien, que existe alguna causa excluyente de responsabilidad del 

imputado. En estos casos, no procede la apelación, atendiendo al 

hecho de que el monopolio de la acción penal es exclusiva del Mi­

nisterio Público, y el poder judicial no puede Intervenir en el -

examen de la legalidad o ilegalidad de sus resoluciones, toda vez 

que habr!a invasión de poderes, del judicial con el ejecutivo, lo 

cual seria romper con la separacion ue poderes. 

La apelación procede en contra del sobreseimiento en el --

efecto devolutivo, debiéndose entender por éste, según Couture:-­

"la remisión del fallo apelado al superior que está llama­

do, en el 6rden de la ley, a conocer de él. No hay propia­

mente devolución, sino envio para la revisión. La juriadi~ 

ci6n se desplaza, en la especie concreta, del juez apelado 

que debe intervenir en la instancia superior" (la}. 

De conformidad con el Articulo 368 del C6dlgo Federal, "la 

apelaci6n podrá intllrpcniree en el acto de la not1ficnc16' 

o por escrito o cocaparecencia dentro de los cinco dins si­

guientes s1 se tratare de sentencia, o de tres diaa si se 

interpusiere contra auto".· 

(18) COUTURE, .E.: op. cit., p. 366. 



105 

Ahora bien, la apelación se tramita en el procedimiento ~­

federal, ante el Tribunal Unitario de Circuito, y una vez resuel­

ta ésta, en caso de ser contraria al apelante, procede la lnterp2 

sición del juicio de amparo bi-lnstancinl ante los Juzgados de --

Distrito. 

El amparo bi-instancial o también llamado indirecto, al -­

decir de Ignacio airgoa "~rende doe lnstarcias: la que se desa-

rrolla en primer grado ante los Jueces de Distrito y la 

que se sustancia, en segundo grado, ante los Tribunales 

Colegiados de Circuito o ante la Suprema Corte de Justicia 

conforme a lns reglas competencisles establecidas en la -­

Const1 tuci6n y en In Ley" (19). 

En lo que respecta al emparo uni-instsncial, es definido -

por Burgos en los siguientes ténninos: 

"Este tipo procedimental es el idóneo para combatir sente!! 

cias definitivas civiles, penales, administrativas o lau--

dos arbitrales definitivos. Para que un rallo sea definit! 

vo se requiere la concurrencia de las siguientes condicio-

nes: 

a) Que decida la controversia fundamental o principal en -

el juicio en que se dfcte. Conronne n este elemento, no 

(19) BURGOA, Ignacio: Diccionario de Derecho Constitucional, ---­
Garantías y Amparo, 2a. ed., Edit. Porrúa, México, 1988, p. 
46. 
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son por ende, sentencias derinitlvas, las resoluciones 

que diriman una cuestión incidental o accesoria dentro 

de un procedimiento jurisdiccional, o sea, las sentcn-­

cias interlocutorias, aunque pongan fin a ln contienda, 

puesto que no dilucidan las pretensiones primordiales -

de las partes. Debemos Insistir en que, desde el punto 

de vista de su materia decisoria, la def'lnit!vldad de -

un rallo consiste en que éste d!rlma la contienda rund! 

mental, diciendo el derecho sobre la acción y sobrt! lu<. 

defensas y excepcionen opuestas, stn que se comprenda,­

dentro de dichos elementos, a las resoluciones que ---­

decreten el sobreseimiento del juicio respectivo, con-­

tra las que procede el amparo bi-inatancial" (20). 

En base a lo establecido por llurgoa, las resoluciones que 

decreten el sobreseimiento del juicio respectivo, contra éstas -­

procede el amparo bi-instancial. Por supuesto, de conformidad con 

el principio del amparo, el de definltlvidad, como el Código fed~ 

ral de procedimientos Penales autoriza la interposición del recur 

so de apelación en contra de la resolución de sobreseimiento, --­

debe de agotarse previamente la apelación para poder interponer -

el amparo Indirecto ante el Juez de Distrito. 

(20) Ide11., p. 49. 
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En la práctica forense, es común que tanto el Ministerio 

Público como el Juez, ante una causa de sobreseimiento del proc~ 

so penal, el primero no lo solicite no obstante el darse alguno 

de los elementos de procedencia de dicha figurn jurídica, proba­

blemente por temor o por ignorancia de hacerlo valer, ya que ti~ 

ne el concepto erróneo de que el Ministerio Público es exclusiv~ 

mente un acusador o un fiscal. Este concepto err6neo debe de ser 

modificado, toda vez que el Ministerio Público de confonnldad -­

con el Artículo 21 Curisti tucional, tiene el monopolio de la ---­

acción penal, pero también es representante del interés social,­

y como tal está obligado cuando en el proceso penal aparece alg~ 

na causa de sobreseimiento, el de solicitar al juzgador lo apru~ 

be, dejando en libertad al procesado. Sin embargo, el Ministerio 

Público tiene el temor de solicitar esta medida y piensa que pu~ 

da incurrir en alguna falta laboral o en responsabilidad si eje! 

ce tal medida. 

En lo que respecta al juez, éste puede de plano el decre­

tar el sobreseimiento del proceso, cuando se compruebe en el mi~ 

mo, sin necesidad de que a instancia de parte le sea solicitada. 

Con respecto a los juzgaderes, se presenta una situación similar 

a la del Ministerio Público, toda vez que tienen temor de decre­

tar el sobreseimiento del proceso y probada alguna causa de pro­

cedencia del miBllO, lo dejan para la resolución definitiva del -

proceso. 
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Consideremos anómala cnta situación, ya quo se le causa a 

los procesados pcrjulctos, sobre todo cuando se hayan privados 

de su libertad, cuando no se hace valer o bicne, es decretada una 

resolución de sobrcselmlcnlo durante el proceso, no obs~T>tc httlcr 

sido solicitada formalmente, por las partes lcgtltmadas pnrn ---­

hacerlo. 
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E.-) JURISPRUDENCIA APLICABLE AL SOBRESEIMIENTO. 

A continuación, reproducimos algunos tesis jurisprudencia-

les relacionadas con el sobreseimiento en el juclo penal: 

"1983. SOBRESEIMIENTO, AUTO DE 

"El dictado en juicios del órden común no debe ser consi­

derado como sentencia definitiva. tan sólo proque son de­

finitivas sus efectos; pero siendo un acto verificado en 

juicio y de imposible reparación, el amparo que conlra él 

se promueva, es de la competencia de los jueces de distri 

to" (21 ). 

"SOBRESEIMIENTO 

"Cuando de los datos que obren en la causa se desprenda -

la muerte del quejoso, se impone el sobreseimiento única­

mente con respecto a las garantías que afecten a la pers~ 

na del mismo quejoso, entre las cuales no se comprende ln 

reparación del daño" (22). 

SOBRESEIMIENTO DEL PROCESO PENAL; CONSECUENCIAS, (LEGIS~ 

CION DEL ESTADO DE MORELOS).-De conformidad con los Artículos --

(21) Jurisprudencia 1917-1965, Actualización I, la. Sala Penal -
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ediciones 11Q10 
México, 1966, p. 799. 

(22) Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes de la Sl.t>rerra Corte de Justl 
cis de la Nación1955-1963, la. Sala Penal, Jlla;yo F.dicicres, México,= 
1979. p. 938. 
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297, Fracción 11 y 303 del Código de Procedlmlcnlos Pcnn­

lcn del F.sLndo de Morclos, la declaración de extinción de 

la responsabilidad penal por haber preRcrllo la ncci6n 

penal, tiene efectos de una r.cntcncla absolutoria, y res-

lltulrse al acusado en el pleno ROCC de los derechos de -

que haya sido privado como consecuencia del proceso. Sl -

dentro de ellos se cuenta la privación de la posesión re-

latlva al delito de despojo, se le debe dovolver dicha p~ 

sesión, para volver las cosas al estado que tenían ant~~ 

de ln ronnal prisión, dejando a salvo lot> rtcrechos del -­

ofendido para que los hu¡¡a valer en la vla civil si osl lo de-­

sea, Revisión Penal 52/74- Joaqu(n Sálaznr Guerrero --1°. 

de febrero de 1974 --Unanimidad de votos.-Poncntc:Manuel 

Castro Reyes. (23). 

smm~:SF.TMIENTO DF.L PROCESO PENAi., POR PEHIJON nr. LI\ OFF.NO! 

DA.- Si la Secretarla de Hacienda y Crédito Público otorga el 

perdón, con b.asc en que la Cuarta Sala del Tribunal Fis-­

cal de la Federación declaró nula la resolución lmpunnada 

de la Dirección General de Aduanas, que habla decidido, -

que el quejoso se encontraba en posesión de mer~ancins de 

lrÍlfico internacional prohibido, debe otorgársele plena -

(23) Informe 1974. Tribunal Colegiado del S~gundo Circuito. ;>. -
218. ' 
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validez jurídica, pues el Código Fiscal de la Federación 

vigente, establece que tal delito sólo puede perseguirse 

por querella de la mencionada Secretaria, siendo de ofi-

cio la actividad jurisdiccional, en cuanto a la tenencia 

de mcrcancias de tráfico nacionalmente prohibido, o sea, 

de mercancias que ya se encuentran en Territorio Nacio--­

nal, y que sólo pueden ser objeto de comercio en detcrmi-

nadas zonas de la República. Por tanto, procede conceder 

el amparo y protección de la justicia de la Unión, para -

que se sobresea el proceso penal rcspecttvo. Amparo en -

revisión 137/79 --Moisés Jacobo Mizcahi V. -29 de agosto 

de 1980 Unanimidad de votos- Ponente: Guillermo Velasco -

Félix. (24). 

La interpretación de la Corte, con respecto al sobresei--

miento en el juicio penal, la tesis 1983, nos Interpreta que el 

sobreseimiento no debe ser considerado como sentencia OOfini ti va,-

no obstante que así son sus efectos, y que en virtud de que son 

actos de imposible reparación, procede en contra de dicha resol!:! 

ción, el amparo indirecto ante los jueces de Distrito. 

Por lo que respecta a la segunda tesis, se Interpreta el 

criterio de la Corte en el sentido de que cuando acaezca la muer 

(24) Informe 1980, Tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri-­
mer Circuito. Núm. 30 p. 35. 
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te del Quejoso en el juicio penal, el sobreseimiento sólo proce­

de respecto de las garantías que afecten al mismo, pero de ning~ 

na manera afecta lo concerniente a la reparación del daño, o al 

aspecto pecuniario de In sanción. 

Y los últimos critcrío de nuestros tribunales Fedcralcs,­

rericren como debe operar el sobreseimiento en nl proceso penal, 

en tratándose de la prescripción de la acción penal y cuando fn! 

te el requisito de procedlbilldad de querella necesaria de pers2 

na autorizada. 
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e o N e L u s I o N E s . 

1, Entre las fonnas de terminaci6n del proceso pennl fcd~ 

ral, se encuentra el sobreseimiento de la causa, cuan­

do se dan los extremos previstos en el C6digo Federal 

de Procedimientos Penales, con base en el Título Octa­

vo, relativo al sobreseimiento, Articulo 298 al 304 -­

del mismo ordenamiento. 

2. La resoluci6n de sobreseimiento procede: 

I. Cuando el Procurador General de la República confi! 

me o fonnule conclusiones no acusatorias; 

II. Cuando el Ministerio Público lo solicite, en el ca­

so al que se refiere el Artículo 138; 

III. Cuando aparezca que la responsabilidad penal está -

extinguida; 

IV. Cuando no se hubiere dictado auto de formal prisión 

o de sujeci6n a proceso y aparezca que el hecho que 

motiva la averiguaci6n no es delictuoso, o cuando -

estando agotada ésta, se compruebe que no existió -

el hecho delictuoso que la motiv6; 

V. Cuando habiéndose decretado la libertad por desvane 

ciaiento de datos, esté agotada la averiguación y -
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no existan elementos posteriores para dictar nuevo 

órdcn de aprehensión, o se esté en el caso previsto 

por la parte final del Articulo 426, y 

VI. Cuando esté plenamente comprobado que en favor del 

inculpado existe alguna causa eximente de rcsponsa­

b1lidad. 

3. Los efectos de la resolución de sobreseimiento, mismo 

que puede decretarse de oficio o a peticl6n de parte, 

rcsolvicndose de plano en el primer caso, y trnmitá11U~ 

se por separado en forma de incidente, en el scgundo,­

serán poner en libertad al inculpado, y el auto de so­

breseimiento surtirá los erectos de una sentencia ahs~ 

lutoria, y ejecutoriada, tendrá valor de cona ju?.gada. 

4. La utoridad judicial y el Ministerio Público adscrito 

a los juzgados penales, no obstante el existir alguna 

de las cnusas de nobrescimicnto no la hacen valer en -

la causa, probablemente por temor n dejar en libertad 

al Inculpado cunndo no están completamente seguros de 

tal medida. El juzgador normalmente deja para In reao­

luci6n definitiva la valorncl6n del sobreseimiento, y 

el Ministerio Público tiene el temor de solicitarla -­

dada su función de "acusador por sistema", lo que no -

debe acontecer, toda vez que el Representante del Int! 

rés Social también puede desistirse de la acción pcnil. 
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s. El efecto del sobreseimiento debe de ser definitivo, -

en el sentido de que una vez decretado, no pueda ser -

hecha valer otra nueva investigación de la causa y --­

reanudar el procedimiento penal, como suele ocurrir en 

la práctica. 

6. En contra la resolución de sobreseimiento procede el -

amparo indirecto, una vez agotada la apelación ante el 

Tribunal Unitario de Circuito. 

7. Es preciso que el sobreseimiento se haga valer en la -

causa en forma inmediata, ya sea de plano, cuando es -

decretado de oficio, o bien, en forma de incidente no 

especificado por cuerda separada, cuando sea a instan­

cia de parte, toda vez que cuando se procesa a un ino­

cente y se demuestra fehacientemente esta circunstorcia 

en el proceso, al no hacerse valer el sobreseimiento -

en forma oportuna, el inculpado sufre grandes pcrjui-­

cios en su libertad, hasta que sea sentenciado en def! 

ni ti va. 



(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

(8) 
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N O T A S CAPITULO l, 

DICCIONARIO DE LA LENGUA F.SPAffOLA (REAL ACADEMIA ES­
PAROLA, 19a. ed., Edit. Espasa-Calpe, Madrid, 1970,­
p. 1138. 

Idem. 

Idem., p. 772. 

PALLARES Eduardo: Diccionario de Derecho Procesal C! 
vil, 9a. ed., Edit. Porrúa, México, 1976, p. 709. 

PINA, Rafael de: Código de Procedimientos Civiles p~ 
rn el Distrito y Territorios Federales (Anotado), 
Ed!t. Porrún, México, 1961. p. 41. 

COUTURE, Eduardo J.: Fundamentos del Derecho Proce-­
sal Civil, 14a. reimp. a la 3n. ed., Edit. Depnlma,­
Buenos Aires, 1988. p. 307. 

GARCIA MAYNEZ, Eduardo: Introducción al Estudio del 
Derecho, 20 a. ed., Edit. Porrúa, México, 1975, pp.-
356, 357. 

CAMPILLO, Aurelio: Tratado Elemental de Procedimien­
tos Civiles, Tomo U, Talleres de Imprenta "Ln Moder 
na", Jalapa, México, 1924, p. 118. -

OBRECON HEREDIA, Jorge: Código de Procedimientos Pe­
nales para el Distrito Federal, 4a. ed., F.dlt. ----­
Porrúa, México, 1987. p. 56. 

(10) ldem. 

(11) CAMPILLO, Aurelio: op. cit., p. 122, 

(12) OBREGON H.J: op. cit., p. 56, 

(13) COUTURE, E: op. cit., p. 302. 

(14) COLIN SANCHEZ, Guillenno: Derecho Me~icano de Proce­
dimientos Penales, Edit. Porrúa, México, 1989. p. --
415. 
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(15) Idem., p. 424. 

(16) DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAllOLA (Real Academia Es­
pallola), 19a. ed., Edit., Espasa-Calpe, Madrid, 1970 
p. 640. 

(17) BURGOA ORIHUELA, Ignacio: Diccionario de Derecho --­
Constitucional, Garantías y Amparo, 2a., ed., Edit., 
Porrúa, México, 1989, pp. 171 y 172. 

(18) MARGADAHT S., Guillermo F.: Introducción a la Histo­
ria del Derecho Mexicano, ea. ed., Edit., Esfinge, -
México, 1988, p. 160. 

(19) COLIN SANCHEZ, G.: p. cit., p. 44 

(20) BURGOA O. I.: op. cit., p. 177. 

(21) Idem., pp. 299 y 300. 

(22) LERHER, Bernardo: Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo 
XXV Edit. Bibliográfica Argentina, Buenos Aires, 
1968, p. 659. 

(23) DICCIONARIO DE LA LENGUA ••• , op. cit., p, 597. 

(24) PALLARES, Eduardo: op. cit., p. 601. 

(25) Idem., p. 759. 

(26) BURGOA, Ignacio: op. cit., p. 264. 

(27) MANCILLA OVANDO, Jor~e Alberto: Las Garantías Indiv! 
duales y su Aplicacion en el Proceso Penal, Edit. -­
Porrúa, México, 1988, p. 204. 

(28) Idem., p. 204. 

(29) Idem., p. 206. 
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(1) ESCRICHF., Joaquln: Diccionario Razonado de Leglsla--
cl6n y Jurisprudencia, Madrid, 1851, p. 1404. 

(2) LERNF.R, Bernardo: op. cit., Tomo XXV, pp. 651 y 652. 

(3) PALLARES, Eduardo: op. cit., p. 734. 

(4) ESCRICHE, Jonquln: op. cit., p. 477. 

(5) ldem. 

(6) GARCll\ RAMIHEZ, Sergio y 1101\TO DE 181\RRA, Victorln:­
Prorituarlo del Proceso Penal Mcxtcnno, 3n. cd., F.dit. 
Porrtía, México, 1984, p. 442. 

(7) ldcm., p. 443. 

(6) LERNER, Bernardo: op. cit., Tomo XXV, p. 652. 

(9) PORTE PETIT, Celestino: Apuntamientos de la Parte G~ 
ncral del Derecho Penal, lla. cd., F.dit., Porrún, 
México, 1967, pp. 335 y 336. 

( 10) ldem., p. 332. 

( 11) COL IN SANCHEZ, Gui l!ermo: Derecho Mexicano de Proce­
dimientos Penales, lla. ed., Edit. Porrúu, México, -
1989, p. 265. 

(12) ldem., pp. 265 y 266. 

(13) GARCIA RAMIREZ, s. y ADATO DE !8AHRA, v.: op. clt.,-
p. 199 .• 

( 14) Idem., p. 200. 

(15) CASTELLANOS, Fernando: op. cit., p. 283. 

(16) ldcm., p. 287. 

(17) GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco: El C6d\go Penal Ca-­
mentado 7a., Edlt. Porrúa, México, 1985, pp. 22 y 23 
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(18) Jurisprudencia 1917-1988, Suprema Corte de Justicio 
de ls Naci6n, Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, 
Libro 4, Ediciones Mayo, México, 1988, p. 2677. 

(19) ldem., p. 2678. 

(20) CARRANCA y TRUJILLO, Raúl: C6digo Penal Anotado, 
Edit. Porrúa, México, 1978, pp. 51 a 53, 

(21) CARNETUTTI, Francesco: Teorio General de Delito, 
Edit. Argos, Cali Col01Dbia, s/r, pp. 51 y 52. 

(22) GARCIA RAMIREZ, S. y ADATO DE !BARRA, V., op. cit.,-
pp. 433 y 434. 

(23) COLIN SANCHEZ, Guillermo: op. cit., p. 225. 

(24) Idem., p. 228. 

(25) Idem,, p. 229. 

(26) CUELLO CAL.OH, Eugenio: Manual de Derecho Penal Espa­
Hol (Parte General), Edit. Boech, Barcelona, 1945, -
pp. 76 y 77. 

(27) JIMENEZ DE ASUA, Luis: Tratado de Derecho Penal, 
TOIDo IV, (El Delito y su Exteriorizaci6n), Edit. Lo­
sada, Buenos Aires, 1970, p. 137. 

(28) CASTELLANOS, Fernando: op. cit., p. 185. 

(29) COLIN SANCHEZ, G.: op. cit., p. 513. 

(30) GARCIA RAMIREZ, S. y ADATO DE !BARRA, V.: op. cit.,­
p. 614. 

(31) DICCIONARIO ••• op. cit., p. 596. 

(32) ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA, Tomo XIII, Edit. -
Espasa-Calpe, Madrid, 1958, pp. 408 y 409. 

(33) CARRANCA y TRUJILLO, Raúl: C6digo Penal Anotado, op. 
cit., p. 61. 
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(1) COUTURE, Eduardo.: Fundamentos de Derecho Procesal -
Civil, 3a. ed., Ediciones Depalma, Buenos Aires, ---
19ee, p. 202. 

(2) PALLARES, Eduardo: op.cit., p. 635. 

(3) GOLDSCHMIDT, James: Principios Geneales del Proceso, 
Edit. Obregón Heredia, México, 19e3, p. 125. 

(4) PALLARES, Eduardo: op. cit., p. 601. 

(5) COLIN SANCHEZ, Guillenno:op. cit., pp. 414 y 415. 

(6) PALLARES, Eduardo: op. cit., p. 22. 

(7) COLIN SANCHEZ, Guillenno: op. cit., pp. 440 y 441. 

(e) PALLARES, Eduardo: Prontuario de Procedimientos Pena 
les, ea. ed., Edit. Porrúa, México, 19e2, p. 75. -

(9) ALCALA ZAMORA Y CASTILLO, Niceto: Derecho Procesal -
Mexicano, Tomo II, 2a. ed., Edito. Porrúa, México, -
19e2, p. 5e2. 

(10) PALLARES, Eduardo: Diccionario de Derecho •.• ,op. cit 
p. 19e. 

(11) ALCALA ZAMORA y C., N.: op. cit., Tomo II, p. 5~2. 

(12) COUTURE, Eduardo: op. cit., PP• 302 y 303. 

(13) PALLARES, Eduardo: Diccionario ••• , op. cit., p. 356. 

(14) Idem., p. es. 

(15) COUTURE Eduardo: op. cit., p. 351. 

( 16) PALLARES, E. : Diccionario ••• , p. 74. 

(17) COLIN SANCHEZ, Guillonno:op. cit., p. 455 

(le) COUTURE, E.: op. cit., p. 366. 



( 19) BURGOA, Tp,naclo: Diccionario de Derecho Constl tuclo­
nnl, Garnnt!ns y Amparo, ~a. ed., F.dit. Porrúa, Méx! 
co, 1988, p. 46. 

(20) Idem., p. 49. 

(21) Jurisprudencia 1917-1965, Actualización 1, ta. Sala 
Penal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Ediciones Mayo, México, 1966, p. 799. 

(22) Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 1955-1963, In. Sala -
Penal, Mayo Ediciones, México, 1979, p. 938. 

(23) Informe 1974, Tribunal Colegiado del Segundo Circui­
to. p. 218. 

(24) Informe 1980, Tribunal Colegiado en Mnterln Penal -­
del Primer Circuito. Núm. 30 p. 35. 
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